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PARTE OFICIAL.
PRESID EN C IA  DEL CONSEJO D E  MINISTR O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
b u s  augustos Hijos continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido se
ñalar la hora de las tres de la tarde del 4 del 
corriente para el besamanos general que ha de 
verificarse con el plausible motivo de los dias 
de S. M. el R e t , s u  augusto Esposo.

 ---

M INISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Vacante la plaza de Oficial cuarto de la 
clase de terceros del Ministerio de Fomento,

Vengo en conceder los ascensos de escala, 
nombrando Oficial quinto de la referida clase 
á D. Benito de la Peña, que lo es primero de 
la de cuartos, y Oficial octavo de esta última 
al Auxiliar primero de la clase de mayores 
D. José Andrés de Oteyza.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

MANUEL ALONSO MARTINEZ.

Visto el expediente instruido por el Gobernador 
de la provincia de Málaga para el establecimiento de 
una Sociedad anónima con el título de Caja de Ahor
ras y Monte de Piedad de Málaga:

Vista la Real orden de 24 de Marzo de 1 855, ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación, por la 
cual se pasó al de Fomento el expediente referido 
para que con arreglo á lo prescrito en la ley de 28 
de Enero de 1848 propusiera la aprobación de la So
ciedad proyectada, toda vez que habia sido declara
da de reconocida utilidad para las clases menestero
sas la Caja de Ahorros y  Mon’e de Piedad que inten
taba establecer en aquella capital la Sociedad econó
mica de Amigos del País :

Vista la Real orden de 20 de Marzo de 1856, por 
I la que se acordaron las modificaciones que debían 

hacerse en el proyecto de estatutos citado, y se d is-  
I puso que para abreviar la constitución de una So

ciedad tan ú til, al remitir los Estatutos reformados y  
( puestos en armonía con lo prescrito en la ley de 28 

de Enero de 1848 y en el reglamento dictado para 
( su ejecución, se acreditase la suscricion de las 250 

acciones en que habia de hallarse representado el 
capital social:

Vista la escritura otorgada en 22 de Junio de 1857, 
como adicional á la de constitución, en la que se con
signaron los Estatutos y reglamento por que ha de 
regirse la proyectada Compañía :

Vista la Real orden de 24 de Diciembre siguiente, 
por la que se aprobaron dichos estatutos y regla- 
tnenlo en la forma en que se hallan consignados en 
la escritura referida; y se dispuso que los socios fun
dadores acreditasen al Gobernador de la provincia 
la suscricion total de las acciones en que se divide 
el capital social y la realización en Caja de su total 
importe, con arreglo á lo prevenido en el art. 3.° de 
sus estatutos:

Vistos los documentos remitidos por el Goberna
dor de aquella provincia, en comunicación de 12 de 
Junio del corriente año, para acreditar los extremos
referidos ‘

Considerando que en la instrucción de este expe
diente se han cumplido las prescripciones legales;

De conformidad con lo consultado por el estingui- 
do Consejo Real,

Vengo en autorizar la constitución de la referida 
Sociedad anónima con el título de Caja de Ahorros y  
Monte de Piedad de Málaga, para que dé principio á 
sus operaciones en el término de 30 dias.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .

E l M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

MANUEL ALONSO MARTINEZ.

 ---

M INISTERIO DE LA G U ER RA .
Por el correo de Ultramar llegado á Vigo ayer á 

tas diez de la mañana se ha recibido el siguiente des
pacho :

(<E1 Capitán general de la isla de Cuba al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra:

>'Habana 15 de Setiembre de 1863 .— No ocur- 
re novedad en esta isla. Continúa la insurrec- 
cion en la de Santo Domingo. Habían llegado á 
Puerto-Plata un batallón de Puerto-Rico y tres 
° e esta isla. Los insurrectos entraron en Moca y 
otros pueblecitos de la frontera, y el grueso de sus 
berzas se hallaba el 31 de Agosto cerca de San- 

tlago de los Caballeros, donde estaba el Brigadier 
"Ueeta. De Puerto-Plata debió marchar en aquella 
dirección una columna de 1.300 hombres, con el Co
ronel de Estado Mayor Cappa, y el 11 de Setiembre 
debió salir el Brigadier Primo de Rivera con un ba
tallón y artillería de montaña. Se dice que el Gene- 
rol Santana persigue aí enemigo con 2.000 hombres.

De esta isla han salido hasta ahora cinco batallones, 
dos compañías de artillería de montaña , una de 
obreros, y las acémilas, víveres y municiones nece
sarios. Seguiré enviando toda clase de auxilios. He 
dispuesto que el General Gándara tome el mando de 
las fuerzas que operan en Puerto-Plata y Santiago. »

M IN ISTER IO  DE LA GOBERN A C IO N
Subsecretaría.— Negociado 3.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de San Vicente de la Barquera para 
proceder criminalmente por injurias contra D. Ma
nuel Gutiérrez, primer Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, ha consultado lo 
sigu iente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la provincia de San
tander denegó la autorización solicitada por el Juez 
de primera instancia de San Vicente de la Barquera 
para procesar á D. Manuel Gutiérrez, primer Tenien
te de Alcalde del Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo. 

R esulta:
Que el expresado D. Manuel Gutiérrez, en su ca

rácter de Teniente de Alcalde y debidamente autori
zado por el Alcalde constitucional, acordó varias me
didas con objeto de componer una carretera del pue
blo de Novales, lindante con finca de D. Gaspar de 
la Guerra, quien creyéndose perjudicado dirigió en 
queja una exposición al Ayuntamiento, redactada 
con frases descorteses é irrespetuosas hácia el Te
niente Alcalde:

Que en virtud de acuerdo de la Municipalidad se 
pidió informe al referido Teniente de Alcalde, quien 
lo evacuó rechazando las palabras ofensivas de Guer
ra, y vertiendo algunas expresiones q u e , habiendo 
llegado á conocimiento de Guerra, las calificó este 
como injuriosas:

Que por efecto de ello, Guerra solicitó del Alcalde 
se le expidiese el certificado literal del informe que 
sobre el asunto en cuestión habia emitido D. Manuel 
Gutiérrez; y habiendo accedido el Alcalde , provisto 
Guerra de aquel documento acudió al Juzgado de 
San Vicente de la Barquera promoviendo demanda 
de injuria contra el expresado Teniente de Alcalde: 

Que admitida por el Juez esta pretensión, de 
conformidad con lo propuesto por el Promotor fiscal, 
solicitó del Gobernador de la provincia le autorizase 
para procesar al Teniente Alcalde D. Manuel Gutiér
rez, por reputarle autor del delito de injurias graves 
á la persona de Guerra; lo cual denegó el Goberna
dor, de acuerdo con el dictámen del Consejo provin
cial , fundado en que no puede decirse que existe in
juria por lo que se dice en comunicaciones ó infor
mes oficiales que median entre las Autoridades ad
ministrativas, y ménos aun cuando, como en el caso 
presente; los informes tienen el carácter de reser
vados.

Considerando que la imputación del delito de in
juria que se hace contra el Teniente D. Manuel Gu
tiérrez se funda en el contenido de una comunicación 
que dirigió al Alcalde Presidente del Ayuntamiento; 
manifestándole el juicio que formaba acerca de las 
quejas que de su proceder como tal Teniente Alcalde 
habia formulado D. Gaspar de la Guerra, y de los 
motivos y móviles por que este lo hacía:

Que siendo por su naturaleza reservadas las co
municaciones que median entre las Autoridades ó 
funcionarios públicos, no há lugar á presumir en 
ellas el delito de injuria, aunque su contenido se ha
ga público indebidamente;

La Sección opina que debe confirmarse la ne
gativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la R ein a  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección , de Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Setiembre de 1863.

VAAMONLE.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

M INISTERIO DE E ST A D O .
En 15 de Mayo último S. M. el Rey de los bel

gas pronunció su fallo en el arbitraje que le sometie
ron las Repúblicas de los Estados-Unidos y Chile 
respecto á si esta última debería abonar á la prime
ra la cantidad de 70.400 ps. fsv de que en 9 de Mayo 
de 1821 se apoderó el Vicealmirante de la escuadra 
chilena en el valle de Gitana (Perú). Procedía ese di
nero de la venta de mercaderías importadas por el 
bergantín Macedonian; y según resulta de la senten
cia arbitral, dos quintas partes de la suma en litigio 
pertenecían á un tal Arizmendi, súbdito español.

Mas como en el mencionado arbitraje no se ha 
fallado más que de las tres quintas partes pertene
cientes á ciudadanos norte-americanos, se pone en 
conocimiento del público para que el que se crea 
con derecho á las dos quintas partes citadas pueda 
hacerlo valer por sí ó por medio de apoderado ante 
el Gobierno de la República de Chile.

M INISTERIO DE MA R IN A .
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

: 24 Setiembre. N om brando Asesor del distrito maríti - 
mó de Manzanillo al Licenciado D. Juan Sánchez Iza
ga i rr  e.

25 id. Concediendo cuatro meses de licencia para To
ledo ai Comandante graduado, Capitán del prim er batallón 
de infantería de Marina D. Eugenio Saez de Miera.

26 id. Nombrando Ayudante del tercer batallón de 
infantería de Marina al Teniente de la cuarta compañía 
del mismo D. José Martínez López.

28 id. Concediendo dos meses de licencia para Valen
cia al alum no de la Academia de Estado Mayor de ar • 
tillería de la Armada D. Federico Ferrandi y Cárdenas.

Id. id. Idem al Teniente de navio D. Angel Topete y 
Carballo. v

Id. id. Idem Les meses de próroga á la licencia que 
se halla disfrutando en Barcelona el Capitán de fragata 
D. Rafaél Moragas y Tavern.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Serpiente , del apostadero de Algeciras, 

aprehendió en la madrugada del 23 del actual, en los 
arrecifes de San García, una  barquilla con cuatro bultos 
de tabaco.

Dirección de Matriculas.
Aviso á los navegantes, recibido en esfe Míni.-terio, y 

comunicado á los Capitanes y Comandantes generales de 
los departamentos y apostaderos en Real orden de 24 
de Setiembre de este a ñ o :

«Trieste 5 de Agosto de 1863.—Repitiéndose ó menudo 
el caso que algunos buques mercantes nacionales y ex
tranjeros, al pasar por ios mares territoriales austríacos 
en las proximidades de las fortalezas I. y R., no izan sus 
respectivos pabellones ni aun excitados a ello por medio 
de un  cañonazo con pólvora so la ; y en la necesidad de 
obviar en lo sucesivo este inconveniente , el Excelso
I. y R. Ministerio de Marina, de acuerdo con los de Ne
gocios extranjeros y  de la Guerra, ha tenido á bien orde
nar en 21 de Julio próximo pasado se recuerde á los n a 
vegantes en los lauques del comercio austríacos y extran
jeros la im prescindible obligación, fundada en los princi
pios generales del derecho internacional m arítim o y b a 
sada en la soberanía territorial, de izar su respectivo pa
bellón nacional al pasar ó detenerse deutro de una zona 
de tres millas del radio de un fuerte I. y R., ó de cual
quier fortificación en la costa austríaca, las cuales se d is
tinguen por la bandera nacional austríaca. Llegado este 
aviso á conocimiento de ios navegantes, espera el Gobierno 
que evitarán las perjudiciales consecuencias que pudieran 
resultar de su inobservancia.

Dado por el I. R. Gobierno central marítimo.==»Becke.í

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

El A dministrador de Correos de Vigo al limo. Sr. Sub- 
secretario de Ultramar:

«A las diez de la mañana ha fondeado el vapor-correo 
Canarias con la correspondencia de las Antillas.»

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico p arti
cipa en 11 de Setiembre último que la tranquilidad p ú 
blica continúa sin alteración en aquella isla, y que su es
tado sanitario sigue siendo satisfactorio.

CONSEJO D E ES T A DO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y  la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Burgos, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación entre partes, de la una la 
Hacienda pública, representada por mi Fiscal, apelan
te ; y de la otra D. Gregorio González, vecino de Bri- 
viesca, en la provincia de Búrgos, apelada en rebel
día, sobre pago de multa impuesta á este como de
fraudador del subsidio industrial.

Visto :
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que habiendo sido denunciado D. Gregorio Gon

zález por el Investigador de contribuciones ante la 
Administración de Hacienda pública de la provincia 
en 14 de Marzo de 1860 por tener en dicho año y en 
los anteriores dos tiros de 10 caballerías para el ser
vicio de las diligencias del Norte y Mediodía sin estar 
inscrito en la matrícula industrial y de comercio, se 
ofició por la Administración al Alcalde del pueblo de 
Briviescá para que practicase cuantas diligencias fue
ran necesarias al esclarecimiento de estos^hechos: 

Que prestada la competente declaración por la 
parte interesada, dijo que como socio de la empresa 
del Norte y Mediodía tenia dos tiros de ocho caballe
rías cada uno para el servicio de estas diligencias, 
cuya contribución y demás gastos que correspondían 
á la sociedad satisfacían dichas empresas :

Que el Alcalde de Briviescá informó diciendo que 
solo le constaba que D. Gregorio González tenia dos 
tiros de m uías, ignorando los demás extrem os; y el 
director de las empresas de diligencias del Norte y 
Mediodía, contestando al oficio que se le habia diri
gido; manifestó que en la provincia de Búrgos solo 
tenia la empresa dos tiros que se hallaban en las pa
radas de A randa y Gumiel de Izán, siendo las demás 
por contrata y de propiedad particular, cuyos due
ños debían satisfacer la cuota de contribución:

Que la Administración de Hacienda pública de la 
provincia propuso al Gobernador cjue se debia im
poner á D. Gregorio González la cantidad de 522 rs. 
con 36 cénts. por la cuota de contribución industrial 
que debía haber satisfecho, y 896 por via de multa; 
y el Gobernador civil se conformó con esta propues
ta por decreto de 12 de Junio del mismo año:

Vista la demanda interpuesta por D. Gregorio 
González ante el Consejo provincial de Búrgos pidien
do que se revocase el decreto citado, mediante haber 
Satisfecho la contribución de los tiros de muías la re
ferida empresa y no haber llegado á su noticia cuan
do esta dejó de nacerlo :

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública negando los hechos, asegurando que 
lo contrario se desprendía de la declaración del di
rector general de la empresa, y pidiendo que se con
firmase el decreto gubernativo :

Vistas las pruebas presentadas por la parte de
mandante:

Vista la sentencia del Consejo provincial de Búr
gos , pronunciada en 18 de Diciembre de dicho año 
de 1860, por la que se condenó á D. Gregorio Gon
zález al pago de la cuota de la contribución industrial 
que habia dejado de pagar, y se le absolvió de la 
multa que como á defraudador de la misma se le ha
bia impuesto:

Vista la apelación interpuesta por el Promotor

fiscal, y que le fué admitida por auto de 26 del pro
pio mes :

Visto el escrito presentado por mi Fiscal ante el 
Consejo de Estado en 10 de Marzo de 1861 mejoran
do la apelación y acusando la rebeldía al apelado 
por no haber comparecido dentro del término del 
reglamento :

Vista la providencia de 12 de Marzo de 1861 
acordando que siguiesen los autos en rebeldía del 
apelado:

Visto el art. 45 del Real decreto de 20 de Octu
bre de 1852, que contiene las disposiciones de la ley 
de la contribución industrial y de comercio que de
ben observarse para la formación de las matrículas:

Considerando que D. Gregorio González no ha 
acreditado suficientemente que la citada empresa de 
diligencias haya obtenido ántes de 1858 el certifica
do de matrícula correspondiente á los dos tiros de 
caballerías de su propiedad, y no es probable su ig
norancia de que posteriormente no lo ha verificado:

Considerando que como dueño de dichos tiros, y 
ejerciendo con ellos una industria, tenia obligación 
de obtener el certificado de matrícula, y que por no 
haberla cumplido es evidentemente responsable, y 
debe satisfacer, no solo el importe de la cuota de 
contribución que se le ha impuesto, sino también el 
de la multa en que por su omisión ha incurrido, con 
arreglo al art. 45 del sobredicho Real decreto de 20 
de Octubre de 1852;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Joaquín José Casaus, Presidente; D. Ma
nuel Quesada, D. Manuel de Sierra y Moya, D. A n
tonio Escudero, el Conde de Torre-Marin , D. Fer
nando Calderón Collantes, D. Eugenio Moreno López, 
D. José de Villar y Salcedo y D. Antero de Echarri, ’

Vengo en revocar la mencionada sentencia defi
nitiva del Consejo provincial en la parte apelada, y 
en declarar firme y subsistente la providencia admi
nistrativa del Gobernador de Búrgos.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Julio de 
mil ochocientos sesenta y tre s .= E stá  rubricado de 
la Real m ano.=E 1 Presidente del Consejo de Minis
tros; Marqués de Miradores.»

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a .  De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1863.=M iguel Zor
rilla.

S UP RE MO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y corte de M adrid, á 30 de Setiembre de 
1863, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Muía y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Alba
cete por D. Santiago de Blaya y Torre , curador ad litem 
de los hijos y nietos de Doña Resurrección y de D. Juan 
Diego de B laya, contra Juan Espinosa Fernandez y Lo
renzo Llam as, en representación el prim ero de sus lujos, 
y  el segundo de su m ujer Francisca E spinosa, ábbre rei
vindicación de un cuarto de agua:

Resultando que en 24 de Diciembre de 1791 otorgaron 
testamento de común acuerdo Doña Constanza y Doña 
Magdalena de Blaya y P iñ e iro , por el cual dispuso la 
prim era que las fincas que dejaba en usufructo á su h e r
mano D. Gonzalo y á su sobrino D. Diego de Blaya y Mo
lina , entre las cuales se hallaba un cuarto de agua en la 
acequia de Muía, pasasen tam bién en usufructo á su so
brina  Doña Inés de Blaya y Fajardo, hija del últim o, la 
cual podría disponer de ellas librem ente si se casaba y no 
tenia h ijo s; y en caso de no casarse y verse en necesidad, 
vender solamente las casas que constaban en dicho usu
fructo, y  por su fallecimiento sin haberse casado reca
yesen todas las demás propiedades y casas que no hubie 
se vendido en D. Juan Diego de Blaya Fajardo para que 
dispusiese de ellas librem ente y á su voluntad :

Resultando que con motivo de una ejecución entabla
da contra Doña Inés de Blaya y Fajardo , de estado sol
tera , otorgó una escritura en 30 de Mayo de.1818, por la 
que, y con el fin de zanjar dicho pleito y evitar m ayores 
gastos, vendió á Doña Francisca García Marín un  cuarto 
de agua que tenia sin graváuien alguno en la acequia de 
Muía por precio de 3.000 rs., obligando é hipotecando su 
m adre á la eviccion y saneam iento de este una parte de 
pasa que le pertenecía en dicha población :

Resultando que noticioso D. Juan Diego de Blaya de 
que el testamento de Doña Constanza y Doña Magdalena 
de Blaya habia sufrido alteraciones no tab les, pidióúd Juez 
de prim era instancia y mandó este que fuese reconocido 
por perito s, los cuales manifestaron que donde d ecia : «si 
se casare y no tuviere hijos, habia de disponer librem en
te;» debia decir: «si se casare y tuviere hijos,» y convi
nieron en que el adverbio no estaba suplantado:

Resultando que por auto de 12 de Diciembre de 1843 
declaró el Juez nula y de ningún valor ni efecto la pala
bra no y las demás letras sobrepuestas . añadidas ó en
mendadas , hechas al parecer por distinta m a n o , letra y 
tinta de la que escribió el testamento, y que no estaban 
salvadas como correspondía; y además que semejante no
vedad no alteraba su genuino* y primitivo sentido, según 
y  en los térm inos expresados por los peritos, y reservó su 
derecho á D. Juan Diego de Blaya para que le dedujese 
como viere conven irle :

Resultando que en tal estado, y habiendo fallecido en 
1853 Doña Inés de B laya, casada, pero sin sucesión , p re
sentaron demanda en 39 de Junio de 1859 Doña R esur
rección, Doña Maravillas y Doña Patrocinio de Blaya, r e 
presentada esta por su marido D. Zacarías Fernandez, p i
diendo se declarase que el cuarto de agua procedente de 
los bienes usufructuados por la Doña In é s , en virtud  del 
legado que le hizo su tia Doña Magdalena , les correspon
día en posesión y propiedad como hijas y herederas de 
D. Juan Diego de Blaya, y en su consecuencia que se 
condenase á Juan Espinosa Fernandez á que le dejase li
bre y desembarazado con los frutos producidos desde su 
detentación; y alegaron que conforme á la ley se extinguía 
el usufructo con la m uerte del usufructuario, ó se conso
lidaba con la propiedad cuando se enajenaba por ser per
sonal, y por lo mismo intrasm isible: de consiguiente, ha
biendo fallecido la usufructuaria Doña Inés , debia resti
tu ir Espinosa el cuarto de agua, toda vez que ningún de
recho habia podido adquirir por su posesión:

Resultando que Juan Espinosa Fernandez y Lorenzo 
de Llamas, el prim ero en nom bre de sus hijos, y el s e 
gundo como marido de Francisca Espinosa, causaha- 
biente de la compradora Doña Francisca García Marin, 
contestaron pidiendo se les absolviese librem ente de la 
demanda, declaranuo que el cuarto de agua les correspon
día por título legítimo de compra y por la p rescripción : 

Resultando que el Juez dictó sentencia en 13 de Octu
bre de 1860 , que revoco la Sala segunda de la Audiencia 
en 9 de Julio de 1861, condenando á Juan Espinosa y Lo
renzo de Llamas, en la representación que intervenían, á 
entregar á los dem andantes el cuarto de agua que se li
tigaba con los frutos producidos desde la contestación, á 
la dem anda; y mediante á que no era posible fijar su 
im porte ni establecerse las bases con arreglo á las cua- 

I les habia de hacerse la liquidación de los mismos se r^-

servaba su derecho á las partes para que en otro juicio se 
fijase su im porte, así como á los herederos de la com pra
dora de dicho cuarto de agua , para que lo dedujesen en 
juicio competente contra quien mejor vieren convenirles: 

Resultando, por último, que Espinosa y Llamas in te r
pusieron recurso de casación por conceptuar infringidas'

1.® Las leves 18 y 19, tít. 29, Partida 3.a, toda vez 
que, supiera ó no D. Juan Diego de Blaya que la finca h a 
bia sido vendida por la usufructuaria Doña Inés Blaya, 
habia trascurrido con exceso el térm ino de la ley , y por 
ello adquirido los recurrentes el dominio de la cosa liti
giosa :

2.° La ley 24 , tít. 31 de la misma Partida , que dispo
ne « que vendido que sea por el usufructuario  el derecho 
que tenia en la co sa , se desata el u su fruc to , y  pasa por 
ende al señor de la propiedad :»

3.® La ley 10, tít. 29, Partida 3.a, toda vez que p resu 
miéndose siempre la buena fe m iéntras no se pruebe lo 
c o n tra r io , no debió suponerse mala fe en la com pradora 
María Francisca G arc ía , puesto que en la escritura de 
venta no se dice que reconociera los títulos de pertenen
cia que tuviera la vendedora Doña In é s , y sin embargó 
se dice en un considerando que no puede tener efecto la 
prescripción:

4.° ^Por haberse prescindido de la ley 21, tít. 29, P a r
tida 3. , en la que se dispone «que con buena ó mala fe 
se ganen las cosas por tiempo de 30 años;»

^ .5  ° Las leyes 21 y 2 2, tít. 9.a, Partida 6.a, por cuanto 
habiendo obrado la usufructuaria como dueña y señora 
de las fincas sin esperar el caso que en la condición se 
determ inaba , es indudable que se extinguió el legado, y  
desde aquel momento fué el verdadero propietario el de
signado en segundo lugar en el testam ento:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
c e re s :

Considerando que habiéndose casado Doña Inés Blaya 
y m uerto casada en 1858, hasta entonces no term inó el 
usufructo, porque hasta entónces tampoco habia perdido 
el derecho que siem pre tuvo para adquirir la propiedad 
de las fin cas:

Considerando que la condición puesta en la cláusula 
del legado podia haberse cumplido naturalm ente, y si no 
se cumplió fué por aventura y sin culpa de la Doña Inés: 

Considerando que D. Juan Diego B laya, legatario de 
la misma propiedad para el caso de que no la obtuviese 
Doña Inés , no pudo ejercitar acción alguna m iéntras no  
se extinguió por la m uerte el derecho de la citada Doña 
Inés, y por lo mismo no ha podido tener lugar la pres
cripción que alegan los recu rren tes , ni tienen por lo 
mismo aplicación al pleito las leyes 10. 18, 19 y 21, títu 
lo 29 de la Partida 3.a:

Considerando, por tanto, que la ejecutoria denegando 
la excepción de la prescripción y estimando la demanda 
de los herederos de D. Juan Diego Blaya, no ha infringi
do las leyes citadas ni las demás que se citan como fun 
damento del recu rso ;

Fallarnos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar áé l, condenando en las costas á Juan Espinosa 
Fernandez y Lorenzo Llamas, en las representaciones que 
han litigado, que pagarán en llegando á mejor fo rtu 
na Y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde p ro
ceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en  la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo p ronunciam os, m an 
darnos y firinam os.=Ram on López Vázquez. = , Gabriel 
Ceruelo de Velasco.=Pedro Gómez de H erm osa.=Pablo 
Jiménez de Palacio. =  Laureano Rojo de Norzagarav.=» 
V entura de Golsa y Pando.=José María Cáceres.

Publicación = L eida  y publicada fué la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
de la Sala prim era del T ribunal Suprem o de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en la misma el dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y  
su Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Setiembre de 1863.«Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 30 de Setiembre de 
1863 , en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Valderrobres y en la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Zaragoza por Agustina y Anselmo Galindo y  Tomás y 
Rosa García con Ramón Galindo sobre nulidad de un  tes
tamento y suplemento de legítim a:

Resultando que Ana María Roig falleció intestada en 27 
de Noviembre de 1825, y que en 1.® de Febrero del si
guiente año su marido Ramón Galindo otorgó testam ento 
en la villa de Calaceite, por el que dejó por derecho de 
legítima en todos sus bienes á sus cinco hijos R osa, Agus
tina , Anselm o, Francisca y Ramón Galindo cinco suel
dos jaqueses á cada uno por bienes muebles y otros cinco 
por bienes sitios: dejó de gracia especial á su s  hijas Rosa* 
Agustina y Francisca 800 libras jaquesas á cada una, 
y 3.000 duros á su hijo Anselmo, que debería darles sú  
heredero; y s ino  lo hiciese, pudieran sus ejecutores seña
lar á cada uno los bienes que estimasen convenientes 
hasta cum plir los legados : nom bró heredero universal á 
su hijo Ramón Galindo, con la condición de m antener á 
sus herm anos hasta que tomasen estado , recayendo los 
bienes del que faltase en el heredero , con la obligación 
de dar á las herm anas sobrevivientes 100 libras jaquesas 
á cada una y 200 al Anselmo; y  por ú ltim o , nombró por 
tutores y curadores de sus repetidos hijos y ejecutores de 
su testamento á D. Miguel Juan Moix y G alindo, su tío, 
Mosen Gaspar Roig, José Mateo, Juan Bautista Roig v 
Bernardo G arc ía :

Resultando que con motivo del m atrimonio de Ramón 
Galindo se otorgó escritura en 29 de Junio de 1842 , p o r 
la que Juan Bautista y Francisco Roig , en calidad de t u 
tores y  curadores le d ie ro n , como pertenecientes á la  
herencia paterna y m aterna , diferentes b ienes , y  en 
tre ellos una casa sita en la villa de Calaceite y una m a
sada en el término de la villa de O rta , con \a  obligación 
de m antener á su padre Ramón Galindo y  de pagarle el 
entierro cuando falleciese:

Resultando que los citados curadores otorgaron otra 
escritura en el mismo dia con motivo del enlace de F ran
cisco García y Agustina Galindo , dando á esta po r parte 
de padre y madre seis fincas rústicas , diferentes muebles 
y efectos , dándose los contrayentes por contentos y sa 
tisfechos , tanto por la parte de padres como por la de 
madres , sin que pudieran reclam arse m útuam ente cosa 
a lg u n a ; y que con motivo del matrimonio de Anselmo 
Galindo con Francisca Antonia Moix, los mismos tutores 
y curadores, nom brados formalmente por la justicia cori 
las solemnidades de derech o , le dieron y m andaron por 
derecho materno y paterno diferentes fincas, muebles 
efectos y dinero : ’

Resultando que fallecido Ramón Galindo £n 19 de Ma
yo de 1859, para cuyo tiempo habia fallecido ya de edad 
de dos ano , su hija Francisca en 6 de O ctubre sim ien te , 
entablaron demanda Anselmo y  Agustina Galindo y To- 
mas y Rosa G arcía, Irnos los dos últim os de Antonio y 
de Rosa Galindo, ya d ifun tos, para que se declarase que 
Ana Mana Roig y  su hija Francisca habian fallecido in - 
testadas: que el testam ento otorgado por Ramón Galindo 
era nulo por hallarse demente en la época de su otorga
miento, y que por lo tanto habia fallecido intestado: que 
en su virtud los bienes de los tres pertenecían por partes 
iguales al demandado Rarnon Galindo, que se habia apo
derado de todos ellos, y á sus herm anos Anselmo, Agus
tina y Rosa, y en representación de esta á sus dos hijos; 
condenando en su consecuencia al Ramón á entregar las 
tres cuartas partes de dichos bienes coil sus frutos y  ren 
tas, admitiéndole en pago lo que hubiesen recibido á 
buena cuen ta ; y que en el caso de que se declarase váli
do el testamento, se condenase al demandado á  que co
mo heredero pagase los 3.000 duros y 200 libras m anda
das á Anselmo Galindo, y las 900 libras dejadas á cada 
Una desús herm anas Rosa y A gustina, con el suplemento



de legítima que procediese, según el resultado que d ie
ran  el inventario  y liquidación que al efecto se p ractica
ra , ofreciendo tam bién en este caso adm itir en parte de 
pago lo que se les hubiese entregado:" Resultando que Ramón Gal indo impugnó la demanda 
sosteniendo la validez del testam ento, y alegando que 
habiendo recibido los dem andantes los bienes que les co r
respondían por su haber paterno y m aterno, según se 
decía en las capitulaciones m atrim oniales , no podian r e 
clam ar el intestado de su m adre ni el suplem ento de su 
h e rm a n a , porque al entregarles aquellos se habia tenido 
todo en cuenta, y los entrégalos constituían una legítima 
mas que proporcionada según el estado y costum bre de! 
p a ís :Resultando que los dem andantes replicaron que las 
entregas de bienes hechas por sus tutores no podian te 
n e r otro carácter que de provisionales y necesarias para 
atender á las cargas del m atrim onio , porque aquellos ca
recían de facultades para hacer una división válida y es
table de bienes que pertenecían á unos hijos menores y 
á un  padre que se hallaba d e m en te , ni las tenían tam 
poco para disponer á su voluntad de los bienes de este 
viviendo tod av ía :Resultando que practicada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de prim era in s tan c ia , que revocó la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Zaragoza en 16 de 
Diciembre de 1861 , declarando que ios bienes quedados 
al fallecimiento de Ana María Roig debian dividirse por 
iguales partes en tre  sus hijos R am ón, Anselmo y Agusti
na y sus nietos Tomás y Rosa García , con los frutos y 
rentas producidos desde la m uerte de Ramón Galindo: 
que no habia lugar á declarar la nulidad del testam ento 
de e s te , ni á suplir las legítimas designadas por el mismo; 
condenándose al demandado á abonar á los dem andantes 

. las cantidades designadas en el citado testam ento, en la 
pa rte  en que no las hubiesen rec ib ido , valuándose por 
peritos legal m ente nom brados , y teniendo en cuenta los 
inventarios y tasaciones practicadas:

Resultando que Ramón Galindo interpuso recurso de 
casación de los extrem os que le eran desfavorables, c i
tando como infring idas: p rim ero , la ley 16, tít. I I , Par
tida 3.a por no haberse solicitado en la dem anda, para el 
caso adoptado por la Sala de la segunda de las pretensio
nes a lte rn a tivas , la entrega de las tres cuartas partes de 
los bienes de Ana María Roig, petición envuelta única • 
m ente  en la prim era de aq u ellas: segundo , la misma ley 
citada por no adaptarse, aun en el caso de que fuese líci
to hacer tal declaración , á la forma en que se habia de
ducido la p re ten sió n : tercero , la ley de lo contratado, y 
p o r consiguiente la 4.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, puesto que no podia prescindirse de la d is
tribución de bienes hecha por los tutores con consenti
m iento de todos los hijos que estaban facultados por su 
edad para obligarse en capitulaciones m atrim oniales , al 
tenor de lo dispuesto en el F u e ro , que tam bién habia si
do qu eb ran tad o : cuarto , la ley citada de Partida y doc
trin a  admitida por la jurisprudencia de los Tribunales y 
consagrada en la sentencia de este Suprem o de 24 de 
.Marzo de 18 46 , porque habiéndose dejado de apreciar la 
d is tribución  de bienes para el efecto de desestim ar la de
m anda , im portaba tanto como declarar sin efecto lo es
tipulado en los m encionados contratos , sobre lo cual no 
se habia deducido pretensión alguna: quinto, y por último, 
las citadas ley recopilada y doctrina últim am ente invoca
da , por haberse dejado sin efecto la donación de la masada 
de O r ta , hecha por los tutores al dem andado al contraer 
m a trim o n io , con la carga, que habia cum plido, de m an
te n e r  á su p a d re , sin  que tampoco hubieran  solicitado 
form alm ente los dem andantes su nulidad:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
H erm o sa :

Considerando que conteniendo la dem anda deducida 
p o r Anselmo Galindo y  consortes dos distintas pretensio
nes form uladas con la debida separación , y  refiriéndose 
ia  prim era á la reclam ación de las tres cuartas partes de 
la  herencia m a te rn a , no está subordinada á la segunda, 
relativa á la nulidad del testam ento del padre ó al cu m 
plim iento de los legados en el caso de declararse válido, 
p o rq u e  es independiente y nada influye en la eficacia 
de la reclamación de los bienes de la m adre el no haber
se repetido  aquella al form ular ia alternativa contraida 
únicam ente á ios del p a d re , y  que por tanto la sentencia 
por la  cual se m anda hacer ia division de la herencia m a
terna  es conforme á la dem anda :

Considerando que la forma en que se manda hacer la 
partic ión de los bienes no difiere de la en que se p reten
dió , y que el tomarse en cuenta lo ya percibido y las 
m ejoras hechas con trabajo y fondos propios pertenece 
á  la cuenta partición y las leyes tienen previsto los tér
m inos en que esto ha de verificarse, siu que por lo m is
mo s e  h a y a  c o n t r a v e n i d o  por la  sentencia á  la debida conform idad con la demanda en no haber hecho expresa 
declaración sobre este p a rtic u la r , ni por m andar que se 
tengan presentes los inventarios y tasaciones practicadas, 
n i ae  consiguiente infringido la ley 16, tít. 22, Partida 3.a, 
alegada en el re cu rso :

Considerando que los dem andantes, en el hecho de 
so licita r en la Superioridad la confirm ación del fallo del 
in fe r io r , consin tieron en la parte en que se m andó res
titu ir  los frutos desde la contestación á la demanda, pues
to que sobre este particular no se adhirieron á la apela
ción ; y  que por tanto la sentencia , condenando al d e 
m andado á restituirlos desde la m uerte de Ramón Ga
lindo', infringe la citada ley 16 , tít. 22 , Partida 3.a :

C onsiderando, en cuanto al segundo motivo de casa
ción , que la Sala sentenciadora no desconoce la aptitud 
de los m enores para celebrar capitulaciones m atrim onia
les , y  po r consiguiente para co ntraer válidam ente con 
arreg lo  al Fuero de A rag ón , sino que niega la eficacia á 
las presentadas por el demandado para el efecto en que 
qu iere utilizarlas , porque prescindiendo de que solo en 
las de la Agustina se indica darse por contenta con lo re
c ib ido , tales entregas de bienes hechas por los curadores 
no pueden tener otro concepto que el de á buena cu en
ta , m as nunca envolver renuncia de las legítim as, ora 
se a tienda á no haber térm inos hábiles respecto á la m a
te rna  p o r  no estar hecha la partición y de la paterna por 
v iv ir au n  el p ad re , aunque dem ente, ora á la falta de 
in tervención  de las personas interesadas y  á la ex tra lim i- 
tacion de los curadores (jue carecían de facu ltades, lo 
cual es tam bién aplicable a la cesión de la masada de Or
ta ;  y  que por consiguiente la sentencia, ni infringe el 
Fuero ae Aragón, ni la ley 1.a, tít. 1.#, libro 10 de la N o
vísim a Recopilación:

Considerando , por ú ltim o , que en la sentencia no se 
declara  1a nulidad de las capitulaciones referidas, que con
serv arán  su eficacia para otros efectos, sino que no se la 
reconoce para el que se p re ten d e ; y  que léjos de haberse 
tratado  sobre este particular en el litigio incidentalm ente, 
fué u n  medio utilizado al contestar á la dem anda y ám plia- 
m ente d iscu tido , sin que por tanto tenga aplicación en 
este caso la doctrina de este Suprem o Tribunal consig
nada eu  su sentencia de 24 de Marzo de 1856 ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber 
lugar al recurso  de casación’ interpuesto por Ramón Ga
lindo con tra  la sentencia que en 16 de Diciembre de 1861 
pronunció  la Sala segunda d é la  Real Audiencia de Zara
goza, solo en cuanto "por ella se m anda que la división 
de los bienes de Ana María Roig se haga con los frutos y 
ren tas  producidas desde la m uerte de Ramón G alindo, y 
en  su  consecuencia y  en esta única parte la casamos y 
anulam os.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa , pasándose 
a l efecto las copias necesarias , lo p ronu nciam os, m an
dam os y  firm am os.=  Ramón López Vázquez. =  Gabriel 
Cerueio de Velasco.=»Joaquín de Palma y  V inuesa.=P e- 
d ro  Gómez de IIerm osa.=L aureano Rojo de Norzaga- 
r a y . « V e n tu ra  de Coisa y Pando.=*=José María Cáceres"

Publicación. =  Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, 
Ministro de la Sala p rim era del Suprem o Tribunal de 
Ju s tic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala 
en  el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.Madrid 30 de Setiem bre de 1863.=»Juan de Dios Rubio. 
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D. Tiburcio González, Vigilante de

idem id ..............................................  44
D. Tomás Pascual Delgado, id   44
D. José María Perez Campoamor,

Torrero del Faro de San Emete
r io ........................................................ 40

D. Fernando Arias del Rosal, idem
Auxiliar de id. i d   ...................    28

D. Simón E re ñ a , id. ordinario  de
la Llanes...........................................  40

D. Marcelino Boado, id. principal
de la R ivadesella . ....................  50

D. Rosendo del Gallo y García, idem
Auxiliar de i d . . .  .”...............  28

D. Manuel Cereceda, id. ordinario
del de Gijon............................. 40

D. Doroteo Soto, id. principal del
de Peñas..................................  50

D. José Casado, id. ordinario de
id em ................................................. . 40

D. Manuel Soto, id. Auxiliar de id. 28
D. Juan Sicilia, id. ordinario del de

Cudillejro..................................  40D. Enrique Barros , id. principal
del de Busto..................................... . 50

D. José A nciola, Torrero auxiliar
del faro de Busto..................... 28

D. llam ón Campoamor, id. o rd ina
rio del de L uarca ....................  40

D. Antonio Moran, id. principal del
de T apia...................................   . .. 50

D. Caralampio Piquero Olav , idem
auxiliar del de id  “ .... 28

D. Nicolás Ochoa, id. ordinario del
de Avilés...................................  40

D. Francisco N., id. id. del de Villa-
viciosa........................................  40

D. Alonso Fernandez C uevas, Ad
m inistrador de portazgo...............  55

D. Silverio M enendez, In terven tor
de id ............................................  34

D. José Muñiz, ordenanza de id .. . .  21
D. José R odriguez, Adm inistrador

de id ..................   55
D. Manuel M enendez, In terventor

de id .......................   34
D. José G arcía, Adm inistrador de

idem     ............................................  55
D. Francisco Bárcena, In terven tor

de id .................................................... 34
D. José Trapiello, A dm inistrador de

portazgo.............................................  55
D. Manuel F ernandez, In terventor

de id..........................    34
D. Rosendo M anzaneda, ordenanza

de id ...................................................- §1
D. Marcial Rodriguez Pelaez, Adrni -

n istrador de id ...............................  55
D. Joaquín Galan, In terven tor de 

idem ...................................................  34

Rs. cénts.
D. Manuel Castañon, cam inero .. . .  25
D. José Fernandez, id ........................  25
D. Francisco Lagar, id....................... 25
D. Manuel Caval, id ........................... 25
D. Cosme Antonio Solis, id   25
D. Juan Cienfuegos, id ...................... 25
D. José García Campomanes, i d . . .  25
I). Vicente Quirós, capataz............... 28
D. José Llaneza, cam inero ..............  25
D. Antonio T irador , id ....................  25
D. Laureano Espinado, id .................  25
D. Manuel Fernandez, id   25D. Juan Diaz, id................................... 2o
I). Ramón Rodriguez, i d ..................  25
D. Domingo Martínez, id .................. 25
D. Prim o Menendez, id...................... 2o
D. Pascual Diaz EM ébanez, capataz .......................................................  28
D. Inocencio A reces,cam inero  25
D. Ramón Puerta, id  .............  25
D. Juan Pintado , id ........................... io
D. Manuel Alvarez, i d . . ................  25
D. Agustín López, id .......................... 25
D. Francisco Vázquez, id ................. 25
D. Bernardo Alvarez, id .................... 25
D. Gabriel Alonso, id .........................  25
D. José Coteron, id ..................  25D. Domingo Rivero, capataz  28
D. José Gutiérrez, cam inero   25
D. José Diaz Miranda, id ..................  25
D. Calixto Huerta, id..........................  25
D. Manuel Casero, id .........................  25I). José Juncal, id................................ 25
D. Ramón iglesia, id ......................... 25
D. Francisco Lobato, id ....................  25
D. Andrés Cuesta, capataz................ 28
I). Alonso Sánchez, cam inero   25
D. Francisco Campon, id ................. 25
D. Manuel Alvarez, id  ............  25
D. Gabriel Valdés, id .........................  25
D. Dionisio Diaz , id ...........................  25
D. Vicente Alvarez, id ....................... 25
D. Manuel Puerta, id..........................  25
D. Simón Campa, capataz................  28
D. Vicente González, cam inero   25
D. Benito Fernandez, id ..................  25
D. Gregorio Campa , i d ....................  25
D. Cárlos García , id ........................... 25
D. José Fernandez Abango, i d . . . .  25
D. Lucio González, i d ......................  25
D. José Fernandez, capataz  28
D. José Piñera , cam inero ................ *5
I). Francisco B albin , id ....................  25
D. Francisco B erb e r, id ....................  25
D. Roque Alvarez, id ......................... 25
D. Francisco García , i d .................... 25
D. Hilario B allota, id ................i . . .  25
D. Martin Quirós, id ........................... 25
D. Víctor F an ju l, capataz................ 28
D. Manuel Quirós , cam inero  25
D. Manuel de Orreo, i d ....................  25
D. Narciso E n e to , capataz................ 28
D. Manuel García B arraca, cam inero .................................................... 25
D. Benito Corujedo, id ............ 25
D. Ramón F ern and ez , id......... 25
D. Bartolomé González, id ..............  25
D. Eugenio García Pulgar, id .......... 25
D. Antonio Sánchez, id .........  25
D. Joaquín Perez, id ..................  25
D. José del Orreo, capataz ......  28
D. Pedro Fernandez , ca m in ero .. ,  25
D. Bernardo Vega, id ...............  25
D. Pedro del Arca , id ..............  25
D. Rodrigo Norti, id .................. 25
D. Juan Martínez, id.................  25
D. José G u tié rrez , id ................ 25
D. Gervasio Alvarez , id ...........  25D. José García, id .............................  25
D. Manuel P e re z , id .................. 25
D. José Quirós, capataz...........  28
D. Antonio Fernandez , cam inero.. 25I). José Areces, i d   ....................  25
D. Casimiro Menendez. id ....... 25
D. Gregorio García Pulgar, i d . . . .  25
D. Juan Rodriguez, id ..  ^........ 25
D. Tomás Huerta, capataz....... 28
D. Alonso Fernandez, cam in ero .. .  25
D. José S u arez , id ..................... 25D. Bernardo Rey , id . ...................... 25
D. José Rodriguez, id ...............  25
1>. José del Valle, id* ...............  25
D. Francisco Diaz, i d .  .................... 25
D. José Fernandez llores, id ...........  25
D. Bartolomé Parajon, id ................  25D. Félix Marquinez, id . ..................  25
D. Eugenio C am pa, i d . ...........  25
D. Pedro Antonio Alonso, id........... 25
D. Felipe Fernandez, i d ........... 25
D. Manuel Rey, id .....................  25
D. José Alonso Ramos, id ....... 25
D. José F ernandez, id...............  25
Adm inistración principal de Correos 

de Oviedo.
D. José del Riego y Riego, Adm i

nistrador p rincipal...............  40
D. Salvador Madriñan, Oficial m a

yo r .....................................................  30
I). Santiago G odos, id. p r im e ro .. .  28
D. Gaspar C achera, id. seg u n d o .. .  20
D. Bernardo Costales, id. te rc e ro .. . 15
D. Laureano Fernandez, ordenanza. 6
D. José Antonio Q u iró s, Oficial

cu a r to .......................................  6
D. Rafaéi de la Cerra , ayudante. . 6
D. Pedro Alvarez, cartero m a y o r . . 8
D. Benito Huelga, cartero .................. 4
D. Alejo Iglesia , id .............................  4

Concejo de Valdés.
D. Francisco Martínez de Pastor,

de L uarca................................ 40
D. Antonio Luis de Anciola, id ___  60
D. José Martínez Viademonte, i d . . .  20
D. José Cascos, id .......................  20
D. Esteban Blanco, i d ...............  20
D. Ladislao Cuesta, id ...............  20
D. Diego Rico , id ......................  20
D. Pedro Blanco, id ..................  19
D. Pedro González Cienfuegos, id .. 12
D..Ambrosio Loza, id ......................  10
D. Buenaventura O lavarrieta, id . .  10
D. Serapio González, id ........... 10
D. Julián González , id .............  6
D. Pedro V illa r, i d .................... 20
D. Claudio López O liveros, id........  20
D Andrés Menendez de Luarca, id.. 10
D. Bonifacio López, id .............  10
D. Eulalio González, id ...........  10
D. Alonso Infanzón, id.............. 19
D. Víctor F ernan dez, id ..........  10
D. Ramón González Beltran , i d . . .  8
Sra. Viuda de González , id   19
D. Faustino Pericón , id ....................  19
Doña María del Rosario López Do-

riga’, id .....................................  19
D. Ricardo Mendez Piedra , id ......... 19
L). Manuel García, Capitán retirado

de Carcedo................................ 10
D. José Zabaleta , id....................  4
D. Hermenegildo M onteserin, Pres

bítero, id ...................................  4
Varios vecinos del pueblo de Otur.. 2^,24 
Idem del barrio de los Remedios,

en id ...................................................  2,50
Idem de el Resellon, id ....................  2
Idem del de la Casona , id ............... 1
Idem del de Carral, id .....................  4,50
Idem del de la P edrera, id   5
Idem del de C abornas, i d ..............  2
Idem del de la Cruz , id .................. 1
Idem del de la C alella, id ............... 1
Idem del de Cañedo, id ................... 2,06
Instituto de segunda enseñanza de 

Oviedo.
D. Rafael Diaz Monasterio, Director v y Catedrático de lógica y é t ic a . . 80
D. Juan José G óm ez, Catedrático

de latin y griego ;* .•••• 30D. León S alm ean, id. de física y
qu ím ica  . . .  80

D. Luis Perez Minguez , id. de his
toria n a tu ra l ...................................  50

D. Tomás R ibero, id. de m atem á
ticas.................................................... 80

D. Diego T errero , id. de id  38 *
D. Gláudio Polo, id. de retórica y

poética...............................................  38
D. Joaquín María Manso, id. de la

tín y castellano...............................  38
D. Justino Laverdure, id. de lenguafrancesa............................................. 19
D. Lúeas Cuesta , Secretario y  Ca-

Rs.
tedrático de latin y castellano.., 40

D. V Ícente C arbajal, encargado de
doctrina cris tiana   ...........  20

D. José Sarandeses , Disecador. . . .  19
D. Benito Granda , Conserje  8
D. Manuel Menendez, Auxiliar de la

S ecre taría .........................................  6
D. Manuel Alonso , mozo de a s e o .. 4
Junta  provincial de instrucción p ú ‘ 

blica.
D. Rafaéi García Andrés , Inspector

de prim era enseñanza.................. 40
D. Basilio López, Secretario de la 

Ju n ta ..................................................  30
Empleados de montes.

D. José Diaz Labiada , Ingen iero ... 100 
D. Ignacio González Maestre, Auxi

liar ag rim ensor............................... 20
D. José Marinas , id .................  20
D Miguel Pidal y Pando, id .........  20
D. Ignacio Andrade , id .......... 20
D. Gregorio Alvarez S ie r ra , g u a rda m ayo r..........................    12
D. Felipe Fernandez de la Llana, id. 12D. Francisco Peña, id ............  12
D. Antonio L avandera, guardam ontes...............................................  8
D. Manuel Suarez, i d . . . .   .............  8
D. Antonio Balboa, id  ........ 8
D. Francisco Iglesias, id ....... 8
D. Francisco Llana , id ..........  8
D. Manuel Blanco, id .............. 8
D. Joaquín Fernandez Florez , id.. 8
D. Vicente Menendez Casona , id .. 8
D. Manuel A lvarez, id ........... 8
D. Manuel M enendez, id ....... 8
D. Juan Madre , i d .   ......................  8
D. Joaquín Fernandez la Bara, id.. 8D. Juan Dindurra , id .............  8
D. Luis Diaz Fues , id ..................... . 8
D. Tomás Diaz A ntuña , id ... 8
D. José A lvarez, id ................. 8
D. Matías González , id .......... 8

Rs. cents.
D. Ramón V igil, guarda-m ontes.., 8
D. Manuel González , id .........  8
D. Francisco Caravera , id ....  8
D. José Portilla , id ..................  8
D. Jaciuto San M artina , id ............ 8
D. Fernando Cortés , id ........  8
D. Ramón Labra , id ............... 8
Empleados de la sección de telégra

fos de Oviedo.
D. Calixto Pardina , Director de la

sección..............................................  60
D. Justo Alvarez, Oficial de i d . . . 16
D. José A rroyo, id. in terino . . . . .  4
D. Leonardo Calvo, telegrafista se

gun do .......................................  . .  12
D. José Yera , id. te rcero .................. 10
D. Evaristo S an z , id .........................  6
D. Alejandro T ro n illo , id ................  6
D. Estanislao C arreño, id .................  10
D. Francisco C eñal, id ....................... 6
D. Ramón Miranda , conserje   6
D. Manuel C asal, id..........................  4
D. Joaquín A lonso, celador.............. 4
D. Francisco G arc ía , id ....................  4
D. José Menendez , id ......................... 4
D. Bernardo Sánchez, id .................. 4
D. Restituto Alonso , id ....................  4D. Leoncio A lcedo, id ......................  4
D. Antonio Robustiello, id...............  5
D. Casimiro Casal, id ........................  6
D. Antonio Lena , id ..........................  4
D. Francisco R iestra, id ....................  4
D. Antonio Rodriguez , i d ................ 4
D. Domingo P ered a , id ...................... 4
D. José Alvarez Viejo, ordenanza.. 4
D. Cárlos D iaz, id ................................ 2
D. Francisco Rodriguez, id  2
D. Patricio A lvarez, id.....................   2

------------  9.366,20
Total........................ 10.388,20

*

Suscrito a n te r io rm e n te .. . . . . . .  2.474.887,67
J Su m a ...................... 2.485.253,87

J u n t a  d e  l a  D e n d a  pública.
E stado  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  la  s u b a s t a  c e l e b r a d a  e n  e s t e  d i a  p a r a  la  a d q u is ic ió n  de 

c r é d i to s  d e  la  D e u d a  d e l  T e s o ro  p r o c e d e n te  d e l  m a t e r i a l , c o n  a r r e g l o  á  lo  d i s p u e s t o  en 
e l a r t .  7 .°  d e  la  l e y  d e  3  d e  A g o s to  d e  1 8 5 1  , y  c o n  s u je c ió n  á  lo  p r e v e n i d o  e n  lo s  3 3  al 
3 6  d e  la  i n s t r u c c ió n  d e l  m is m o  m e s  y  a ñ o .

P ro p o sic io n es  p r e s e n ta d a s .

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe. Cambio.

D. Diego López Herm oso................................................ No preferente.
Tomás Ibañez..................... id
Baldomcro A rtiz................ . Jd
Antonio Martinez G arcía..........................................  Id.
Pedro de las R ivas............................. ’ . * ........... .... Id.
Alvaro Zorrilla...................... .....................  ¡di

2.424
20.998

9.400
318.601
660.000

2.33691.658

99.50
99.50 
99,90 
99,24 
99,99 
99
99,75

P ro p o s ic io n e s  a d m it id a s .
EN  I. A DEUDA NO P R E F E R E N T E .

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Pedro de las R iv as ....................................................  2.336
Baldomero A rtiz .................................................  318 601
Diego López Herm oso.................................................  2.424
Tomás Ibañez.......................................................  20.998
Alvaro Z orrilla ......................................................... 91.658
Ramón del Avellanal..................................................  9.400
Antonio Martinez G arc ía , parte de 660.000 rs.. 224.076

99
99,24
99.50
99.50 
99,75 
99,90 
99,99

2.312
316.179

2.411
20.893
91.428
9.390

224.053
669.493 666.666

Madrid 29 de Setiem bre de 1863.« E l  Secretario, Antonio Bruno Moreno.*»V.# B.#« E l  Director dente, Lascoiti. genera l, Presi-

E stado d e m o s t r a t iv o  d e l  t e s t i l l a d o  d e  la  s u b a s t a  c e l e b r a d a  e n  e s t e  d ia  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  
c r é d i to s  d e  la s  D e u d a s  a m o r t iz a b le s  d e  p r im e r a  c l a s e ,  d e  s e g u n d a  c la s e  i n t e r i o r  y  e x te r io r ,  
y  d e  la  d e l T e s o r o  p r o c e d e n te  d e l  p e r s o n a l ,  c o n s ig u ie n te  á  lo  p r e v e n id o  e n  la s  le y e s  d e  4.® 
d e  A g o s to  d e  1 8 5 1  y  31 d e  J u l io  d e  1 8 5 5 ,  y  c o n  a r r e g l o  á  lo  r e s u e l to  e n  R e a l  ó r d e n  d e  6 
d e  O c tu b r e  d e  1 8 6 2 .

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBASTA:
AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE, 47,25 POR 100.—  IDEM DE SEGUNDA INTERIOR, 31,75 POR 100.—IDEM DE SEGUNDA EXTERIOR,

37,75 p o r  100.— p e r s o n a l  , 26,50 p o r  100.
P ro p o s ic io n e s  p r e s e n ta d a s .

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Mariano Gómez..............................................................  Personal.
Enrique María Sánchez...............................................  Id.
Antonio D orronsoro .....................................................  Id
José García H errero .....................................................  Id.
Vicente Jim énez............................................................ Id.
Tomás Ibañez.................. ........................................... Id.
Manuel José de Paz.......................................................  Id.

17.449
50.000 
25.963
50.000 

8.146
48.225

5.653

27
26,97
27.50 
27,70
27.50 
26,90 
27

N o t a . N o se han presentado proposiciones para las Deudas am ortizables, y no ha sido adm itida n inguna d© la 
del personal por exceder sus cambios del tipo fijado por la Junta.

Madrid 30 de Setiem bre de 1863.*= El S ec re ta rio , Antonio Bruno M oreno.^V.* B.®«-El Director gen e ra l, Presidente , Lascoiti.

ANUNCIOS OFICIALES
D irecc ión  de la  Caja g en e ra l d e  D ep ó s ito s .

Habiéndose extraviado una carta de pago de un  d e 
pósito con aviso de 90 dias, expedida por la Tesorería de 
e^ta Caja en 1.® de Agosto de este ano, ascendente á 25.000 
rs. vn., cuyo resguardo se halla señalado con los núm eros 
42.579 de entrada y 5.750 de registro, se previene á la per
sona en cuyo poder se encuentre que la presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de 
H acienda; en el concepto de que están tomadas todas las 
precauciones necesarias para que no se entregue el de
pósito sino al legítimo d u e ñ o , quedando inutilizada y de 
n ingún valor ni efecto trascurridos que sean 60 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, sin haberla presentado.

Madrid i.# de Octubre de 1803.=̂ =El Director general, 
Antonio de Echenique.

D irección  g en era l del R eg istro  de la  P rop ied ad .
Sección 4.a—Notariado.

A consecuencia de orden de esta Dirección general, 
fecha 15 de Setiem bre últim o , la Sala de Gobierno de la 
Audiencia de Barcelona ha rem itido para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  el siguiente an u n c io :

'< Audiencia territo rial de Barcelona.—La Sala de Go
bierno de esta A udiencia, en m éritos del expediente que 
se instruye para la provisión de Notarías en T ortosa, ha 
tenido á bien acordar que los m atriculados en el antiguo 
Colegio de Notarios de dicha ciudad ántes del 18 de Oc
tubre de 1838, que se encuentren  con aptitud y aspiren 
á ocupar las plazas vacantes en el mismo, presenten  den
tro del térm ino de un m es, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sus soli
citudes docum entadas en  la Secretaría de este superior 
T ribunal; con apercibim iento de que no verificándolo se 
considerará que renuncian  y pierden la preferencia y los 
derechos reservados á su favor por la disposición 9.a tra n 
sitoria de la ley del Notariado.*=*Barcelona 20 de Setiem 
bre de 1863.«Pedro Riera y R ovis, Secretario.»

Madrid 1.° de O ctubre de 1863.«=E1 Director general, 
Romero Ortiz.

D irecc ión  g e n e r a l de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Pozoblanco y Almadén.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Pozoblanco á Almadén ia correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase , d istribuyendo en su tránsito  
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan  para otros destinos.2.a La distancia que com prende esta conducción, el

tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan j 
en el itinerario  v igente, sin perjuicio de las altera- f 
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa"de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse ei 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe- ¡ 
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Córdoba.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
trac ió n , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Córdoba.

10. Ei contrato d u rará  tres a ñ o s , contados desdo el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y  condiciones.
.. 42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la línea designada y  dirigir la cor- 
'espondencia por otro ú  otros p u n to s , serán  de cuenta 
iel contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
lerecho á indemnización a lg un a; pero si el núm ero de las 
expediciones se aum entase, ó  resultare de la variación 
minenJo ó  dism inución de distancias, el Gobierno deter- 
n inará  el abono ó  rebaja de la parte correspondiente de 
a asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
¡ontratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
lias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
10 á continuar el servicio por la nueva línea que se adop- 
e : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho ae 
u bastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hu- 
>iese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará 
i contratista con un  mes de anticipación para que retire 
i servicio , sin que tenga este derecho á indemnización.



La subasta se anunciará en la G aceta y  Boletines I a< 
r  ; ‘̂ . i e l a s  provincias de Córdoba y Ciudad-Real y  por p

? wiVnás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los s<
r  f  u ñadores de las mismas y Alcaldes de Pozoblanco y 
\ i\rn ie n  , asistidos de los Administradores de Correos de v
i piísiuos punios, el dia 20 de Octubre próximo, á la ho- r
l°Sv en el local que señalen dichas Autoridades. sir a w ' tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 1í

i 5 00  r l  vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
nrie exceda de esta suma. , cn  Para presentarse como licitador sera condición 

reci-vi depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda • a 
idmea de una de dichas provincias, como dependencia c

>  h  Caja general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. g
( Metál ico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del e
Tetado, la cual, concluido el acto del rem ate , será de
v u e l t a  á los interesados, menos la correspondiente al me- r
ior poslor, que quedará en depósito para garantía del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
c o m p r o m e te  á prestar el serv icio , así como su domicilio 
v firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
‘icred i te haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior v una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p rop o nen te , por la que 
c o n s t e  su aptitud leg al, buena conducta y  que cuenta J
con recursos para desem peñar el servicio que licita. 1

4 7 . Los pliegos con las proposiciones han  de quedar a
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
r a n te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rinci
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse . 14 8. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula s igu ien te : .«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Pozoblanco á Almadén y  vice versa por el
precio d e .......................... rs. anuales, bajo las condiciones
c o n te n id a s  en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada. I

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex- J 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al c 
Gobierno. # , r20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el ( 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que h ub ie 
sen causado el empate.21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele- }
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos co- ^
pías simples y o tra en el papel sellado correspondiente j
para la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ( 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta tenga electo ] 
en el térm ino que se le señale.Madrid 30 de Setiembre de 1863.=E1 Director general 
de Correos, Mario de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  ! 
subasta la conducción diaria del correo de ida y [ 
vuelta entre Monzon y Benabarre.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Monzon á Benabarre la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada p u eb lo , y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cana cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el co n tra to , abonando ademas dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Huesca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia y de preservar esta de la hum edad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza .v bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Huesca.

10. El contrato durará tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , á íin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta: pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  d irigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare d é la  variación 
aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno deter- I 
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 1 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta y Boletín 
oficiad de la provincia de Huesca y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Monzon y Benabarre, asistidos délos 
Administradores de Correos de los mismos p u n to s , el dia 
30 de Octubre próxim o, á la hora y en el local que seña
le dicha Autoridad.

1 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 1 0.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de H uesca, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos , la suma de *0ü rs. vn. en 
m etálico, o su equivalente en títulos d é l a  Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato. |

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta  de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n
dición an terior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p rop o n en te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora an terior á la fijada para dar p rin c i
pio ai a c to , y una vez entregados no podrán retirarse. 
^18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Monzon á Benabarre y vice versa por el precio 

............... reales anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
c io n a le s , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
Jo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l- 
lasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el

acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hu b ie
sen causado el empate.21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento y  de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* dej Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si n’o 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 30 de Setiembre de 1863. « E l  Director gene
ral de C orreos, Mário de la Escosura.

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

O c é a n o  in d i o . —  G o l f o  d e  B e n g a l a . 
Faro flotante de Little Bassas.— Cosía Sur de la isla  

de Ceylan.
Según noticia publicada por el Almirantazgo de Ing la

terra  debe haberse encendido el 1.*de Junio del co rrien 
te año el mencionado faro , fondeado por la parte  de 
adentro del arrecife Little Bassas.

Luz b la n ca , de eclipses cada 90 segundos.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera ,1 1  

millas.
A ménos distancia de 7 millas no desaparece com ple

tam ente la luz.Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar, 
10 metros.El centro de las piedras del arrecife dista del faro- 
flotante 0’3 de milla al S. 17° O.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 1863... 0# 451 NE.

M a r  B á l t ic o .— C o s t a s  d e  R u s ia .
Faro de Kronstadt.

Según anuncio del Ministerio de Marina del Imperio 
de Rusia debe haberse encendido el 14 de Julio del co r
riente año el mencionado faro, recientem ente construido.

Está situado en el baluarte del S ur del puerto m ilitar 
de Kronstadt.Aparato dióptrico de sexto órden. Luz fija , blanca.

Latitud 59° 58' 14;/ N. Longitud 36° 00 ' 46u E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de plea

m ar , 11’6 metros.
La luz ilum ina la parte de horizonte com prendida en 

tre  la grande y pequeña rad a , ósea en tre  los rum bos del 
N. 34* O., pasando por el S. al N. 56* E.

En las inmediaciones del faro hay una cam pan a, que 
en tiempo de niebla ó cerrazón se toca cuatro veces en 
un a  hora.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 1863... 4* 301 NO.
Esta luz reemplaza á la que existía ántes. Véase faro 

núm ero 77 en el Anuario de 1863.
M a r  N e g r o .— C o s t a s  d e  T u r q u ía .

Faro de puerto Amastra.
Según anuncio de la Adm inistración de faros del Im 

perio otomano debe haberse encendido el 15 de Agosto 
del año corriente el mencionado faro, recientem ente cons
truido.

Está situado en la cum bre de la extrem idad de la P e 
nínsula del puerto Amastra.

Luz fija, roja. Alcance, 10 millas.
Latitud 41° 45’ 20" N.
Longitud 38* 38' 46" E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de plea

m ar, 95 metros.
Madrid 26 de Setiembre de 1863.« F ra n c is c o  Chacón.

D irección  g en e ra l de A d m in istración  m ilita r .
No habiendo causado rem ate la subasta intentada en 

30 de Setiem bre últim o ante esta Dirección y  la In ten 
dencia de Navarra para adquirir 1 1.000 quintales caste
llanos de trigo en la Factoría de P am plona, se convoca á 
segunda lic itación , la cual se celebrará en los estrados 
de ámbas citadas dependencias el 16 del corriente, á la 
una de la tarde, con sujeción á las bases y condiciones del 
anuncio para la prim era subasta , fecha 10 de dicho Se
tiem bre, inserto en la G aceta de 12 del m ism o, y bajo 
los precios límites que se publicarán oportunam ente.

Madrid 1.° de Octubre de 1863.= D. O. de S. E ., el In
tendente Secretario , José María de Manzano.

D irecc ión  g en era l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o.

El dia 5 de Noviembre próxim o venidero, de una á 
dos de la ta rd e , tendrá lugar en el despacho del Jefe que 
suscribe la subasta para las obras de p in tu ra necesarias 
en el edificio que se construye con destino á las oficinas ! 
del Tribunal de Cuentas d e f  Reino, valoradas en 88.904 ! 
reales. |

El presupuesto detallado y pliego de condiciones se i 
hallará de manifiesto en la portería de esta Dirección ge
neral.

Se verificará el acto bajo la presidencia del mismo 
Jefe ind icado , con asistencia del limo. Sr. Asesor general, 
segundo jefe de este centro directivo y Escribano de 
Hacienda.

Unicamente en la prim era media hora de la señalada 
se adm itirán las proposiciones que se presenten.

Madrid 1.* de Octubre de 1863.=*?. O ., Juan Gonzá
lez Alonso.

C ensura de T eatro s d el  R eino.
ÍNDICE CRONOLÓGICO

DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA
DE TEATROS DURANTE EL MES DE AGOSTO. I

Número 199. Amor quebranta amistad , comedia a r re 
glada del francés en un acto y en verso. A. el 10.

Núm. 200. El bandolero por fuerza  , zarzuela original 
, en tres actos y en prosa y verso. A. el 10. 
i Núm. 201. Dos perlas , dram a original en tres actos y 

en verso. A. el 11.
Núm. 202. Juan Pórtela, ó el facineroso ladrón de la 

gran Sierra Morena, dram a original en dos actos, precedido 
de un  prólogo y en  prosa. D. el 1 2.

Núm. 203. La caza del pollo , comedia original en un  
acto y en verso. A. el 14.

Núm. 204. El zapatero y  la maga , ópera cómica fan
tástica y arreglada al castellano en tres actos v en verso. 
A. el 18.

Núm. 205. Las dos Isabeles, ó un nuevo templo á Talia, 
loa original en verso. A. el 19.

Núm. 206. Fraternidad, ó dos bodas en un d ia , ensayo 
dram ático original en tres actos y en verso. A. el 24.

Núm. 207. La mano de Dios, comedia original en tres 
actos y en verso. A. el 24.

Núm. 208. Lances de honor, dram a original en tres ac
tos y en prosa. A. el 25.

Núm. 209. Pisares del a lm a , 6 consecuencias del amor, 1 
dram a original en cinco actos y en prosa. A. el 25.

Núm. 210. El mercado de los inocentes, dram a trad u 
cido del francés en siete cuadros y en prosa. A. el 26.

Núm. 211. El Carnaval, ó la conjuración en el baile, 
zarzuela original en tres actos y en verso. A. el 27.

Núm. 212. Triufando me voy , zarzuela y dram a origi
nal en u n  acto y en verso. A. el 27.

Núm. 213. Mi congoja y mi bien, dram a lírico o rig i
nal en un  acto y en verso. A. el 28.

Núm 214. El entusiasmo p a rra l, comedia original en 
tres actos y en verso. A. el 28.

Madrid 31 de Agosto de 1863.=  El Censor de Teatros, 
Antonio F errer del Rio.

Ju n ta  de la  D eu da p ú b lica . I
Los interesados que á continuación se expresan, aeree- I 

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del I 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada I 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 I 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene- I 
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados , á I 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han em itido á I 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por la Ordenación I 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Ju stic ia ; en 
el concepto de que previam ente han  de obtener del de- I
partam ento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual habrán  de manifestar el núm ero | 
de salida de sus respectivas liquidaciones.

N úm ero I
de salida I
de las l i -  N om bres de los in teresad os. |
q u idacio- I

nes. I

DIÓCESIS DE LUGO. I
105237 D. José Vázquez.

DIÓCESIS DE VALENCIA. I
105238 D. Antonio Dufour.
105239 D. José Domingo. I
105240 D. Roque Dehesa. 1
405241 D. José Ventura García. •

rsum ero  
d e salida
de las li* N om bres de los interesados,quidacio- 

nes.

105242 D. José Guillen.
105243 D. Manuel García.
105244 D. José Gener y Durá.
105245 D. Carmelo González.
105246 D. Vicente Gabalda.
105247 D. Juan Bautista Gutiérrez.
105248 D. Luis Hernán Saiz.
105249 D. Francisco Jáime.
105250 D. José López.
105251 D. Fernando Laimung.
105252 D. Juan Bautista Linares.
105253 D. JoséLlorea.
105254 D. Vicente Martí.
405255 D. Pedro Micó y  Vetra.
105256 D. José Luis Montagut.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
105257 D. Manuel Nicolau.
105258 D. Miguel Perez Valls.
105259 D. Manuél Perez.
105260 D. Sebastian Levado.
105264 D. José Viver.

DIÓCESIS DE ÁVILA.
105262 D. Baltasar Gutiérrez.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
405263 D. Alfonso Martínez.
105264 D. Diego Vivo.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
405265 D. Francisco Herrero.

DIÓCESIS DE GERONA.
105266 D. José Barba.

DIÓCESIS DE LEON.
405267 D. Hipólito García.

DIÓCESIS DE ORENSE.
405268 D. Tomás Alvarez.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.
105269 D. José Marco.
105270 D. Antonio Planelles.
4 05271 D. Francisco Herra.

DIÓCESIS DE JACA.
405272 D. Pedro José Sobradiel.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
405273 D. Ramón Gresa.

PROVINCIA DE MADRID.
405274 Doña Julia Crespi y Ruiz.

DIÓCESIS DE LUGO.
105275 D. José López.
105276 D. José Vaamonde.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
105277 D. José de Navas Arrabal.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.
105278 D. José García Almela.
4 05279 D. José Miguel Ibañez.

DIÓCESIS DE PALENCIA.
105280 D. Jacinto Velasco.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
105281 D. Juan Antonio Alvarez.

DIÓCESIS DE CUENCA.
4 05282 D. Remigio M artínez Pajaren.
105283 D. Nicolás Solera.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
4 05284 D. José del Mármol.

DIÓCESIS DE LUGO.
4 05285 D. José Vázquez.

DIÓCESIS DE ORENSE.
4 05286 D. José Bermejo.

DIÓCESIS DE ORIUDELA.
105287 D. Francisco Baeza.
105288 D. Tomás Bois.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
105289 I). José María Hoyos.

í DIÓCESIS DE SANTIAGO.
j 105290 D. Antonio Raimundo Tetam endi.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
4 05291 U. Jerónim o Fernandez.
105292 D. Pedro García.
4 05293 D. Vicente F ierre Perejon.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
105294 D. José Isidro Berrendo.

DIÓCBSIS DE CÓRDOBA.
4 05295 D. Antonio Lueena.

DIÓCESIS DE JAEN.
4 05296 D. Andrés G uerrero.4 05297 D. Luis Guzman.
105298 D. Juan Bautista H errera.
4 05299 D. Juan Ildefonso H errera.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.
105300 D. Gregorio Moren.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
105301 I). José Fernandez Quevedo.
105302 D. Alonso Fernandez Geiza.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
105303 D. José Arjomil y  Novoa.
105304 D. Juan José Blanco.
4 05305 D. Diego Antonio González.
105306 D. Benito María Quiroga.
105307 D. Antonio Sainz Trápaga.
Madrid 4 .* de Setiem bre de 4 863.=*E1 S ecre tario , A n

tonio Bruno Moreno.=V.* B.*«E1 D irector g enera l. P re
siden te , Lascoiti.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débidos precedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 4 856 á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda , de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha deuda que se han  emitido á v ir  
tud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que previam ente han de ob 
tener del departam ento de liquidación la factura qm  
acredite su personalidad , para lo cual habrán  de m ani
festar el núm ero de salida de sus respectivas liqu ida
ciones.

N úm ero  
de salida
de las li- N om bres de los in teresados,
quidacio-* 

nes.
PROVINCIA DE JAEN.

105308 Doña Ana Raíáela Galatrava.
PROVINCIA DE MADRID.

4 05309 D. Teodoro Ibañez.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

105310 D. Juan Ortiz.
I 105311 D. Joaquín Oñate.

PROVINCIA DE NAVARRA.
I 105312 D. Marcelino Lecea.

PROVINCIA DE SEVILLA.
I 405313 D. Manuel Porta.
I PROVINCIA DE MADRID.
I 105314 Doña María J. Vicente Martínez.
I PROVINCIA DE MURCIA.

4 05315 D. Juan Laguna.
105316 El mismo.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
105347 Doña María Mora Trinidad.

I 105318 La misma.
I PROVINCIA DE MURCIA.
I 4 05319 Doña Teresa Meseguer.
I 4 05320 La misma.
I PROVINCIA DE HUELVA.
I 105321 D. Fernando Miranda.
I 105322 El mismo.
I PROVINCIA DK MURCIA.
I 105323 D. Juan de la Bastida.
I Madrid 1.* de Setiem bre de 1863.«E1 Secretario, Ai 
1 tonio Bruno M oreno.«V .8 B.*«E1 Director general, Preí 
• d e n te , Lascoiti.

G obierno de la  p r o v in c ia  d e  M a d r i d .
Secretaría. — Negociado 2.°— Ayuntamientos.

Se halla vacante por defunción del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntam iento de Serrada, do
tada con el sueldo anual de 600 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde-Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en este periódi
co oficial; en la inteligencia de que será preferido el as
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 4.° de Octubre de 1863.« E l  Conde de Ezpe- 
leta. _______________  4 9 4 9 -3

A d m in istración  p r in c ip a l
de P rop ied ad es y  D erech os del E stad o  

de la  p rov in c ia  de M adrid.
Número 1.184 del inventario.— Subasta en quiebra.— 

Fincas rústicas.
No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para 

el dia 41 del actual por falta de licitadores para la ven
ta de las cuatro suertes de tierra  de la dehesa del Que- 
madillo, sitas en térm ino de Colmenar Viejo, procedentes 
de sus p rop io s, en quiebra de D. José Patricio Rodríguez, 
se procederá á la tercera subasta el dia 28 de Octubre 
próx im o , á las doce de su m añana , en los Juzgados de 
Hacienda de esta corte y el de prim era instancia de Col
m enar Viejo, bajo los tipos que se designan á continua
ción , con arreglo á la prevención 2.a de la regla novena de la Real órden de 3 ae Setiembre de 1862.

Cuarta suerte en Cañagueral v Saceda, de 50 fanegas, tasada en 25.000 rs.
Quinta id. id. id., de 50 fanegas, 25.000 rs.
Sexta id. id. id., de 50 fanegas, 20.000 rs.
Sétima id. en Saceda, de 50 fanegas, 20.000 rs.
Las condiciones serán  las mismas que sirvieron de base en la prim era y segunda subastas.
Madrid 30 de Setiem bre de 1863.—E1 Adm inistrador p rin c ip a l, Tomás Mojados. 4969

E scu ela  de A g r icu ltu ra .
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 16 de Se

tiem bre próxim o pasado, se venderán en la Escuela de 
Agricultura de Aranjuez, y sitio de la Flam enca , los ga
nados propios de la misma que á continuación se e x presan :

Una yegua, 2 burras, 12 reses vacunas, 51 id. lanares, 6 
idem cabrío y 9 id. de cerda, cuya venta se verificará en 
subasta pública y á la llana el dia 18 del corriente, d á n dose principio á las doce de su mañana.

La Flam enca 1.a de Octubre de 1863.=»P. O del S. D., el Contralor, José Castrillo.

G obierno de la  p r o v in c ia  de S o r ia
Se hace saber por segunda vez que el dia 20 de Octu- 

bae próximo, á las once de su m añana , tendrá lugar por 
no haber habido lic itadores, en la Casa Consistorial de 
gsta cap ita l, presidida por el Sr. A lcalde, con asistencia 
Jel Regidor Síndico , del M. I. Ayuntam iento si acordare 
concurrir, del Adm inistrador de la tierra de S o ria , del 
Ingeniero de Montes ó de un empleado del ram o desig
nado por él, y actuando Notario público, la venta en r e 
mate solemne del aprovecham iento por medio de en tre
saca y  clareo en los cuarteles titulados Recuenco y Ne- 
graledas del Pinar g ran d e , pertenecientes á esta ciudad 
y su tierra, de 2.500 pinos de asierro y 3.590 de cuerda, 
tasados en 68.000 rs. al respecto de Í6 cada uno de los 
prim eros y de 8 cada uno de los segundos.

Este aprovecham iento ha sido autorizado por Real ór
den de 26 de Mayo último.

No se adm itirá proposición que no cubra la cantidad 
de 68.000 rs. en que han sido tasados los expresados 6.000 
pinos.

El pliego de condiciones que ha de regir en esta su
basta se hallará de manifiesto en la Secretaria dei m uy 
ilustre Ayuntam iento para que los que gusten puedan 
en terarse de él.

Soria 26 de Setiem bre de 1863.=M anuel Saenz Diente.
________________  4 88 i

Se hace saber por segunda vez que el dia 20 de Octu
bre próximo, á las doce de su m añana, tendrá lugar por no haber habido licitadores, en la Casa Consistorial de 
esta capital, presidida por el Sr. Alcalde de la misma, con ‘ 
asistencia del Regidor Síndico, m uy lltre. Ayuntam iento 
si acordare concurrir, del Adm inistrador de ¡a tierra, del 
Ingeniero de Montes ó de un  empleado del ram o desig
nado por este, y actuando el Secretario de la corporación, 
asistido de dos hom bres b uen o s, la venta en rem ate pú
blico del aprovecham iento por medio de entresaca en to
da la extensión del monte Abieco , perteneciente á esta 
ciudad y su tierra, de 200 hayas de 18 pulgadas de diá
m etro y 5 metros de longitud, tasadas en 2.000 rs. al res
pecto de 10 cada una.

Este aprovecham iento ha sido autorizado por Real 
órden de 26 de Mayo últim o.

No se adm itirán proposiciones que no cubran  la can
tidad expresada.

Los pliegos de condiciones que han  de regir en esta 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría de di
cho Ayuntam iento para que los que quieran puedan en
terarse  de ellos.

Soria 26 de Setiem bre de 4 863.*=»Manuel Saenz Diente.
________________  4884

Por traslación del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría del Ayuntam iento de Castejon del 
Campo en esta p rovincia, dotada con el sueldo de 4.500 
reales anuales satisfechos por trim estres de los fondos 
m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la aptitud necesaria, d irigirán sus solicitu
des docum entadas al Sr. Presidente del Ayuntam iento de 
la misma en el térm ino de un m es, que em pezará á con
tarse desde el dia que se publique el presente anuncio 
en la G a c e t a  y Boletín oficial, advirtiendo que serán p re 
feridos los que reúnan  las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 28 de Setiem bre de 4 863.=M anuelSaenz Diente.
_____________________ 4910

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B adajoz.
Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia á instancia de D. Celestino Andrés García , indiv i
duo de la sociedad titulada la Carbonífera extremeña, con 
el fin de que á esta se la declare especial m inera, prévias 
las form alidades que la ley exige, he dictado la providen
cia s igu ien te :«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el d ic- 
tám en del Consejo provincial, apruebo la constitución de 
la sociedad especial m inera que con el nom bre de la Car
bonífera extremeña, y  con el objeto de explotar la mina de 
carbón de piedra titulada Santa Cecilia, sita en el térm ino 
jurisdiccional de Llerena en esta provincia, se ha consti
tuido en esta capital en v irtud  de escritura otorgada por 
D. Celestino Andrés García, D. Ramón Fernandez Bretón, 
Don Juan Fernandez Romero, D. León Saez de la Cuesta, 
Don Tomás Romero de Castilla y Peroso, D. Antonio Vi- 
tali y Vinallo, Don Pedro de la Torre Andrés, D. Eduardo 
Muñiz Ceferino, D. M artin Valiente y  Navarrete, D. F e r
nando Moreno y Cascarrón y D. Bernardo Fernandez y 
Sánchez, á 3  de Julio últim o, ante el Escribano D. Domin
go Benitez y Fatti.

Badajoz *48 de Setiem bre de 1863.« F lo res.»  1
Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi

ciales en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8.° de 
la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1359.

Badajoz 48 de Setiem bre de 4 863.«E1 Gobernador, 
Miguel Flores. 4887

C ontaduría  de H acien da p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de V izcaya .

Pliego de condiciones que, de acuerdo con el Jefe de la Co
mandancia de Carabineros, forma esta Contaduría , bajo 
las cuales ha de sacarse á pública subasta la construc
ción de un bote nuevo para el servicio del resguardo 
de puertos de esta provincia , según lo dispuesto por la 
Inspección general del cuerpo en su órden de 17 de Julio 
último.
1.a La subasta tendrá lugar el dia 2 i de Octubre p ró 

ximo venidero , á la una de su tarde , ante el Sr. Gober
nador , A dm inistrador de todas rentas , Contador de Ha
cienda pública , Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Escribano de Rentas de esta, provincia, en el despacho de 
S. S . , situado en el tercer piso de la casa-Aduana de esta 
capital.2.a El tipo máximo para el rem ate es de 7.153 r s . , que 
es la cantidad presupuestada, no pudiendo adm itirse p re 
posición que exceda de esta suma.

3.a Para presentarse como licitador será requisito in 
dispensable depositar previam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta p ro v in c ia , como sucursal de la

Caja general de Depósitos, la cantidad de 720 rs. vn. en 
m etálico , la c u a l, concluido el acto del rem ate, será d e 
vuelta á los in te resados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
compromiso.

4.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que al final de este pliego se inserta, 
y en él se fijará la cantidad por que el licitador se com 
prom ete á constru ir el bote de que se trata. Estas p ropo
siciones se p resentarán  en el acto de la subasta , acompa
ñando al mismo tiempo la carta de pago del depósito de 
que habla la condición anterior.

5.a El presupuesto facultativo que se cita en la co n
dición 2.a estará de manifiesto en esta Contaduría para 
que las personas que gusten puedan en terarse de su contenido.

6.a Abiertos los pliegos y leidos públicam ente se e x 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor postor , á cuyo efecto se rem itirá el expedien
te á la Inspección general de Carabineros para su superio r aprobación.

7.a Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  nueva 
licitación á la voz por espacio de 40 m inu tos, pero solo 
en tre  los autores de las propuestas que hubiesen causado empate.

8.a El bote citado ha de estar perfectam ente co nstru i
do en el térm ino de 20 d ia s , á contar desde el dia en  
que se le notifique que fué aprobado el rem ate por la 
precitada Inspección g e n e ra l, y será reconocido por el 
perito que designe el Jefe de la Comandancia de C arabi
neros , quien certificará hallarse con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas que se cita en la 5.a

9.a Los honorarios dei m aestro y  demás gastos que 
ocurran  serán de cuenta del rem atante.

10. El pago de la cantidad del rem ate tendrá efecto 
por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
después que la Dirección general del Tesoro público com 
prenda su im porte en la distribución m ensual de fondos.

11. Si los rem atantes no llenasen las condiciones es
tipuladas , se tendrá por rescindido el co n tra to , quedan
do obligado á satisfacer la diferencia de la prim era á la 
segunda subasta que después se ce leb re , y á resarcir los 
perjuicios que sufriere el Tesoro por la dem ora , como 
asimismo el exceso de gastos que hubiere si la co nstruc
ción tuviera que hacerse por cuenta de la Hacienda.

Bilbao 14 de S etiem bre ' de 1863.=»P. A ., Pascual de 
Ariztimuño. 47(H

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino d e   , se obliga en  debida

forma, y con sujeción al pliego de condiciones extendido 
por la Contaduría de Hacienda pública de Vizcaya en  4 4 
de Setiem bre de 4 863 , á la construcción de un  bóte n u e
vo para el servicio del resguardo de puertos de la m ism a, 
conforme al presupuesto de que habla la condición 5.a del 
citado pliego, de que se ha en te rad o , po r la cantidad
d e  (en  letra), quedando sujeto de no hacerlo  a s í
á las responsabilidades establecidas en dicho pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas d el R eino.— Secretaría g en era l.— N eg o 

ciado 2.°— Por el presente  y  en v irtu d  de acu erd o  del lim o , se
ñor M inistro Jefe de la Sección  sétim a de este T ribunal, se  cita, 
llama y em plaza por prim era vez  á D. A ntonio P eñ alosa , G uarda-  
aimacen de efectos estancados que fué de la provincia  d e  A vila  
(ó  sus h ered ero s', cu y o  paradero se ig n o ra , á fin de que en  e  
térm ino de 30 d ia s , que em pezarán á contarse á los 4 0 de pu bli
cado este anuncio en la G a c e t a  , s e  presenten  en  esta S ecreta 
ría gener al por sí ó por m edio de encargado á reco ger  y  c o n 
testar el p liego de reparos ocurridos en el e x im e n  de las cuentas  
de efectos estancados de dicha prov incia , com prensivas d esd e 9 
de Junio á 28 de Julio de 1S13 , rend idas per D. Pablo García; 
en  la in teligen cia  que de no verificarlo les parará el p erju ic io  
q u e  haya lugar.

M adrid 17 d e Setiem bre de 1863.— José Fullós. 4722— 3

T nbuna! do Cuentas del R em o.— Secretaría  g en e ra l.— N eg o 
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del lim o, señ or  
Ministro Jefe de la Sección sétim a d e e s le  T ribunal, se  cita, llam a  
y  em plaza por segunda vííz á D. A ntonio del V illar y P in t o , A d 
m inistrador T esorero que fué do Tercias R eales del A rzobispado  
de Sevilla (ó  sus h ered ero s), cu yo  paradero se ig n o r a , á fin  
de que en el térm ino de 30 días, que em pezarán  á contarse á lo s  
4 0 do publicado este  anuncio en la G¿CET^,se presenten  en  esta  
Soci etaria genera l por sí ó por m edio de encargado á reco ger  
y con testare! pliego de rep aros o c u n id o s  en el exam en  d e las  
cuentas de T ercias Reales del referido  A rzob isp ad o, corresp on 
d ien tes á los años d e 4 817 , 1818 y 4819: en la in te ligen cia  q u e  
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu ga r .

Madrid 17 de Setiem bre d e 186 3 .— José Fullós. 4723— 3
Tribunal de C uentas del Reino.—  Secretaría  gen era l. —  N eg o 

ciado 2.°— Por el p resente  y  en virtud  d e  acuerdo d el lim o , s e 
ñor M inistro Jefe d e  la Sección  sétim a de este  T rib u nal, se  cita, 
llama y  em plaza por segunda vez á D . José Üonniiguuz, Comisio
nado que fué d e A rbitrios de Am ortización de ia provincia de 
Logroño, ó sus h ered eros, cuyo  paradero se ignora, á fin de que 
en  el térm ino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en  la G a c e t a , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por m edio  d e encargado á recoger y  con
testar el p liego d e  reparos ocurridos en elexámen de las cuen
tas de caudales de A rbitrios d e  A m ortización de la referida pro
vincia de L ogroñ o , correspond ientes á todo el año de 4839 y  los 
m eses d e Enero y  4 2 prim eros d ias de F ebrero de 4 841 ; en la 
in teligencia  que d e  no verificarlo  les  parará el perjuicio que ha
y a  lugar.

M adrid 4 6 de Setiem bre de 1 8 6 3 .= J o s é  Fullós. 4724— 3
Tribunal d e Cuentas d el R eino.— Secretaría  general.—-Nego

ciado 2.°—Por el presente  y en virtud  d e  acuerdo d el lim o , s e 
ñor Ministro Jefe de la Sección  sétim a d e  este  Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. C lem ente María Rodríguez, 
A dm inistrador que fué del E xcusado del Obispado de Zamora, 
cuyo  paradero se ignora, á fin de que en el térm in o  d e  80 dias, 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este  anuncio én 
la G a c e t a , se  p resente en esta Secretaría general por sí ó por 
m edio de encargado á recoger  y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exam en  de las cuentas del E xcusado d el r e fe r i
do O bispado d e  Zamora, correspondientes á los años d'e 4804 á 
1808; en la in teligencia  que d e no verificarlo le  parará el per
ju icio  que haya lugar.

Madrid 16 de Setiem bre de 1 8 6 3 .= J o sé  Fullós. 4726— 3

Tribunal de C uentas dei R eino.— Secretaría  g en e ra l.— N eg o 
ciado 2.°— P or el presente y en virtud  de acuerdo del lim o, señor  
M inistro Jefe de la Sección  sétim a de este  T rib u na l, se  cita, lla
ma y em plaza por segunda vez  á D. Manuel D uro S o la n o , A d m i
nistrador que fué del N oveno  extraord in ario  del O bispado de 
S or ia , ó sus hered eros, cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que 
en el térm ino de 30 dias , que em pezarán  á con tarse á los 4 0 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten  en  esta  S ecre 
taría general por sí ó por m edio de encargado á reco ger  y c o n 
testar el p liego de reparos ocurridos en  e l exám en  d e las cuen
tas del citado N oveno  extraord inario  de Soria, corresp on d ien tes  
al año d e  1806; en la in teligen cia  que de no verificarlo  les pa
rará el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 16 de Setiem bre d e  1 8 6 3 .= J o sé  Fullós. 4726— 3

Tribunal de Com ercio de M adrid.— En virtud d e  p rovidencia  
asesorada del m ism o, fecha 19 de S etiem b re ú ltim o , se  cita, lla
ma y  emplaza á D . E ugen io  F ernandez , cu y o  actual paradero set 
ig n o ra , para que en el térm ino d e  ocho dias d esd e la publica
ción de este anuncio se  presente en  la E scribanía principal de 
dicho T ribunal, sito p lazuela d e la Aduana V ie ja , núm . 2 , para 
hacerle las notificaciones de p roviden cias dictadas en autos que 
ante el mismo sigue contra él D. G uillerm o Rolland sobre p ago  
de 2.200 r s . ; apercib ido de que pasados se harán las notificacio
n es en los estrados del T rib u n a l, y  con los m ism os so  en ten d e
rán tam bién las diligencias sucesivas hasta que com p arezca .

4957

( D. B enigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa
de Colmenar V iejo y  su partido.

 ̂ P or el presente se cita y  em plaza á V icente  G onzález y  su
m ujer María V ázq u ez , que últim am ente resid ían  en  la fonda de 

1 N avacerrad a , para que en  térm ino de 15 dias com parezcan  e n
> este  Juzgado á m anifestar si quieren  ó no m ostrarse p arte  ó pe

dir alguna cosa en la causa crim inal que en  el mism o y  por la Es
cribanía del infrascrito se sigue contra A ntonio P rieto  por supo
nerle violación á la María; en  la in teligencia  que pasado que sea 
dicho térm ino sin verificar su presentación  se  acordará lo que 

r haya  lugar, y  advirtiéndose que los citados 15 dias empezarán á
5 contarse desde el en que tenga efecto la publicación de este
1 edicto.

Dado en Colmenar V iejo  á 9 de Setiem bre d e 1863.=rB enigno  
3 A lv a r e z .= P o r  m andado de S. S . , Juan ügalde. 4646

D. Feliciano L averon , Juez de primera instancia del distrito 
- de la D erecha de esta ciudad de Córdoba y su partido,
a H ago saber com o en  este mi Juzgado y por presencia del ia -



frascriko E sc rib an o  se h an  in s tru id o  autos á instancia de  Ju an  I
G om éz A c e r o , n a tu ra l de  la  c iu d ad  de E c i ja , vecino d e  M adrid , 
de edad  de 61 a ñ o s , de  oficio s a s t r e , com o m arido  de A ntonia 
Cepedosa y  L e ó n , sob re  que  se p rev in iese  inven tario  á los b ienes 
quedados p o r  fallecim iento  ab in testa to  de M aría León y C ubero , (
riatiiral de C astro del R io, h ija  d e  M atías León y de M aría C ube- I
r ó ,  v iuda  q u e  fué de A ntonio  R u iz , q u e  tu v o  lu g a r el 17 de J u -  l
lio últim o en  esta  c iudad  ; y  en su consecuencia  p o r  mi auto del 1
dia a n te r io r  he aco rd ad o  convocar p o r el té rm in o  de 30 d ias á 
los q u e  se c re an  con derech o  á ios b ienes quedados po r el óbito  1
de la m ism a con el fin de que  lo deduzcan  en  este Juzgado p o r  
m edio  de P ro c u ra d o r  con los docum entos que  lo a c red iten , pues  
p asadó  d icho  té rm ino  se a co rd a rá  lo q u e  co rresp o n d a .

D ado en  la c iudad  de C órdoba á 1 1  de Se tiem bre  de  1 8 6 3 .=  
Felic iano L a v e ro n .= P o r  m andado  d e  S. S . , F rancisco  de  C á rd e 
nas C astillo . 4956

T rib u n a l de  C om ercio.— P a ra  la p rim era  ju n ta  general d e  
acreed ores á la  q u ie b ra  de D. Zenon C alvetó , que  ha sido  d e l 
com ercio de esta co rte  y tu v o  tien d a  en  la calle del C á rm e n , se 
h a lla  seña lado  el d ia  1 2  del c o rr ie n te  mes, á las doce de  su m a
ñana, en la  Sala d e  audiencia  de  este T r ib u n a l,  p lazuela  de  la 
A duana  V ieja, núm . 2 , piso p rinc ipa l.

L o  que  se hace sa b e r  á  cuantos sean  ta le s  a c re e d o re s , á fin 
de  que  co n cu rran  á d icha  ju n ta  p o r sí ó p o r m edio  d e  o tra  p e r 
sona au to riz a d a  con p o d e r  bastan te ; en  in te ligencia  que  de no 
verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que  h u b ie re  lugar.

M adrid  1 .° de O c tub re  de  1863.=E 1 Ju ez  C om isario  , F lo ren 
cio S an tibañez. 4941

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  d ic tad a  p o r el Sr. D. Em ilio B ra 
vo  M agistrado  d e  A udiencia d e  fuera  de  esta co rte  y  Juez de 
p rim era  instancia del d is tr ito  de B uenav ista , re fren d a d a  del E s
c rib an o  d e  n ú m e ro  D. Antonio V alero  y G arc ía , en autos fo r
mados á in s tan c ia  de  D. Benjto M arin , del com ercio  de esta ca
p ital, en  la calle de  E spoz y M ina, núm . 40 , tien d a  cam isería» 
p id ien d o  á sus a creed o res  qu ita  y e sp e ra  de  los c réd ito s que  con
tra  s í tie n e , se ha señalado el dia 16 de  O ctubre  p róxim o, á las
doce de la m añana, en  la sala aud iencia  de dicho Juzgado , s ituado  
en  el piso bajo d e  la T e rr ito r ia l, p a ra  segunda ju n ta  g en era l de  
ac reed o re s , p o r  no h a b e r  h ab ido  suficiente nú m ero  en  la p r i 
m era .

Lo que se  hace  sab er p a ra  que  llegue á noticia de  to d o s , á 
fin d e  que se presenten él dia y  ho ra  ex p re sa d o s  con los títu lo s 
d e sus créditos; bajo apercib im ien to  de no ser adm itidos de lo 
contrario. 4939

En virtud d é  p rov idenc ia  del S r. D. F rancisco  L aguña  y  Rico, 
Ministro de A udiencia de  fuera  de  M adrid  y  Juez  de p rim era  
instancia d e t d is trito  de  la Latina d e  esta  corte, d ic tad a  en el dia 
d e  a y e r  p o r  la E sc rib an ía  del n u m e ra rio  y N otario  de los del 
Reino del I lu s tre  Colegio d e  este te rri to rio , L icenciado D. F ran 
cisco Seco de  C áceres, se v e n d e  en  púb lica  subasta , que  te n d rá  
efecto  el d ia  26 del p róx im o m es de O ctub re  , á las doce de  su 
mañana, en  la A udiencia del indicado J u zg a d o , dos casas sitas 
en esta citada  co rte  y  su calle de V e la rd e , señ a lad asjco n  los n ú - 
40 y  10  duplicado , que  han sido re ta sad as  en  la can tidad  de 
493.676 rs. á re b a ja r  las carg as  q u e  g ra v e n  á las mism as, adm i
tién d o se  p roposic iones á cada  una de ellas p o r sep a rad o  ó en 
conjunto; en  cuyo  concepto  los lic itado res  p o d rá n  in s tru irse  de 
las dem ás cond iciones d e te rm in ad as  al objeto  en la re ferida  E s 
cribanía.

Madrid 30 de S e tiem b re  d e  1 8 6 3 .= L ag u ñ a . 4943

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. José M aría de L aredo, 
Ju ez  de paz de l d istrito  de la Inclusa de  esta c o rte , y pa ra  h a 
c e r  pago á un  acreed o r de  la can tid ad  de 267 rs. y costas, se 
sacan  á pública  subasta  vario s efectos m uebles ex isten tes .e rne  
Juzg ad o  de p rim era  instancia de  la L atina ; y  p a ra  cuyo rem ate  
se ha seña lado  el dia 14 del co rrien te  m es y hora  de las tre s  de  
su  t a r d e ,  en la aud iencia  de  S. S . , sita en el piso bajo  de la T e r
rito r ia l, f ren te  á Santa C ruz, y re fe rid o  Juzgado  de la Latina.

M ad rid  2 de  O c tub re  de 1 8 6 3 .= V íc to r G alicia, S ec re ta rio .
4960

D. V íc to r Catá y A laban , N otario  público y o tro  de los Es
cribanos  de  p rim era  instancia  de la villa de  Berga y su partido .

Certifico  que en  m éritos de  los autos de ju ic io  o rd inario , se 
gu idos en este  Juzgado  y  bajo la actuación del in frascrito  e n tre  
p a rte s , de  una D. Dom ingo M oneny y  o t r o s , vecinos de C ard o 
na, y  de  o tra  D. M anuel S afon t, vecino de M adrid  , se lia p ro fe 
r id o  la sentencia del ten o r s ig u ien te :

S en tencia.—E n  la villa de B erga, á 15 de Se tiem bre  de  1863, 
el M. I. Sr. D. Ju s to  Racho, S ec re ta rio  honorario  d e  S. M. y  Juez 
d e  p rim e ra  instancia de la m isma y su p a rtid o , hab iendo  visto 
esto s  autos de  juicio o rd ina rio  e n tre  partes, de una D. D om ingo 
M oneny , D. Joaqu ín  Tom asa y  D. R am ón López , vecinos de la 
v illa  d e  C ard o n a , d e m a n d an te s , y en su nom bre  el P ro cu rad o r 
D. A ntonio Sarrais; y de  o tra  D. M anuel S a fo n t, vecino de  M a
d r id ,  dem andado, rep re sen tad o  en  rebe ld ía  p o r los e strad o s  dej 
Juzgado , sob re  pago de la can tidad  de 8.000 d u ro s , m ed ian te  la 
firm a d e  una e sc ritu ra  de venta  p e rp é tu a  de  los y e rm o s de San 
O nofre y de  los A regalls del Cap de  la C osta, conocidos por las 
B ugaderas, del té rm ino  de C ardona, con los pactos y re serv as  con
ven idas:

R esultando de l docum ento  p rivado  acom pañado  p o r los acto res 
con su dem anda, señalado de núm . 2 , que D. Dom ingo M oneny y  
P lanas, con consentim iento de los dos actores y  asociados D. Joa 
q u ín  Tom asa y D. Ram ón López de una p a rte , y d e  o tra  el d e 
m andado  D. M anuel S a fo n t, convinieron  en  2  de Ju lio  d e  1860 
que  e l M oneny cedería  al Sr. de Safont los te rren o s  llam ados 
yerm o d e  San O nofre y  el m onte llam ado A regalls del Cap de la 
Costa, h o y  conocido por las B ugadetas, p a ra  que  hiciese de ellos 
perfec tam en te  el uso que m ás le conviniese, re se rv án d o se  cu lti
v a r  la p ieza de  tie rra  v iña que  existe en los dos c itados m ontes; 
y  qu e  el S r. Safont en trega ría  en el acto de  firm ar la e scritu ra  d e  
enajenación p e rp é tu a  la c an tid ad  de 8.000 d u ro s  p la ta , con e x 
clusión de to d o  p a p e l-m o n e d a , con las re se rv as  y  condiciones 
con ten idas en  dicho docum ento  y dem ás estipu ladas  en pliego 
separado, consistentes en  se r de  cargo  del com prado r el pago del 
laudem io al señ o r d irec to  po r razón de l m onte de  San O nofre, y  
qu e  M oneny solo habia  de  q u e d a r  de  eviCcion por la p ro p ied ad  
y  no por las dem ás contingencias que o c u rra n :

(tesu ltando  de  la certificación o b ran te  al folio 4 d e  autos q u e  
D. M anuel S a fo n t, titu lándose dueño de los te rre n o s  vendidos 

so b re d ic h o s , acud ió  al G obierno de esta p rov inc ia  so lic itán d o la

pertenencia  de una  m ina de sal gem m a llam ada Virgen de los 
Desamparados, s ituada  en los c itados te rren o s  :

R esultando que po r no h a b er cum plido dicho D. M anuel Sa
fon t lo conven ido  en  dicho docum ento  p r iv a d o , los acto res han  
deducido  en  m éritos del mismo en  estos autos con tra  él la acción 
personal e x -e m p to , y  p o r lo tan to  la co rresp o n d ien te  dem anda  
pa ra  que  sea co ndenado  al pago de los 8.000 duros que  debe  en
tre g a r le s ,  firm ándole  ellos la e sc ritu ra  de  venta  p e rp é tu a  de los 
ye rm o s de  San Onofre y  de los A regalls de Cap de la Costa, co
nocidos hoy  po r B u g ad eras , del té rm ino  de C a rd o n a , con los 
pactos y re se rv a s  c o n v en id o s ; y  p a ra  el caso de q u e re r  desis
t i r  del c o n tra to , á la indem nización  de perjuicios, consistentes en 
todo  el valo r de la m ina de sal gem m a denunciada bajo la d e n o - 
nacion de Virgen de los Desamparados, y  al pago de  to d as  las 
costas del juicio:

R esu ltando  que  citado y  em plazado en legal form a D. M a
nuel Safont, no com pareció  á con testa r la dem anda  d e n tro  del 
térm ino  que se le señaló , como ni tam poco ha com parecido  hasta  
la fe c h a , p o r c u y as  razones se le ha seguido  el juicio en  reb e l
d ía  p o r su p a rte  p o r h a b er sido d aclarado  así á  in stancia  de  los 
dem an d an tes :

Resultando, en  fin, qu e  la leg itim idad  del docum ento  p riv ad o  
en  que  los a c to res  fu n d an  su d em an d a  queda  reco n o cid a  p o r 
el silencio de D. M anuel Safont, y  p robada  deb idam en te  p o r los 
p e rito s  que han sido llam ados á d e c la ra r  á instancia  de  aquellos:

C onsiderando que  según lo d ispuesto  en la ley  1 / ,  tít. 1 .°, li
b ro  10  de  la N ovísim a R ecopilación , aparec iendo  h a b er uno 
q u erid o  obligarse  á otro  con prom esa ó con tra to , está obligado 
no pudiendo excepcionar que  la p ro m tsa  ó co n tra to  no  fueron 
hechos ante  E sc rib an o  p ú b lic o :

C onsiderando  que el con tra to  de ven ta  p o r las leyes  del D i
gesto, segunda, p á rra fo  p rim ero , titulo De empitone et venditione; 
p r im e ra , p á rra fo  seg u n d o , De rerumpermutatione; octava, De 
periculo et commodo rei venditce, y  p á rra fo  inicial, títu lo  De 
emptione et venditione d e  las Instituciones de Justin iano, se e n 
tiende  perfecto  luego que los co n tra y e n tes  han  convenido en la 
cosa y  p rec io , aunque  aquella no se h aya  e n treg ad o  ni se haya 
eontado el p re c io :

Considerando, p o r  último, que conform e á las c itadas leyes, y 
no habiendo puesto en d uda  D. M anuel Safont la au ten tic id ad  del 
docum ento  p riv a d o  con que  los actores fundan  su dem anda, la 
cual p o r  o tra  p a rte  qu ed a  justificada  lega lm en te , corresponde 
que  el m ismo pague  á los ac to res  los 8.000 d u ro s  p recio  de  la 
com pra, como igualm ente  cum pla p o r su p a rte  las dem ás obliga
ciones estipuladas en el re fe rido  docum ento, toda vez q u e  elloí 
están  p ro n to s  en  cu m p lir las que se im pusieron , y  p o r  lo tan to  í  

firm arle  la e sc ritu ra  de venta  p e rp é tu a  de  la casa v end ida , cor 
los pactos y  re se rv as  conven idas en el p rop io  docum ento  p r i 
vado;

D ijo que  deb ia  co n d en ar y condena al exp resado  D. M anuel Sa
font á que pague  d e n tro  de 10  d ias la can tid ad  d e  8.000 duros 
á los actores D. D om ingo M oneny, D. Joaquín  Tom asa y  de Ca- 
sellas y  D. Ramón López, firm ándole estos, como han alegado 1( 
firm arán , la esc ritu ra  de venta p e rp é tu a  de los ye rm os d e  S ai 
Onofre y  de  los A regalls del Cap de  la C o s ta , conocidos hoy di; 
p o r las B ugaderas, del térm ino  de C ardona, con los pactos y r e 
serv as  que  están  convenidos. Como tam bién  que debia con d en ar 3 
condena al mismo D. M anuel Safont al pago de  todas las costal 
del juicio.

Y por e sta  su sentencia defin itivam ente  ju z g a n d o , que se h a n  

sab e r  á las partes, siéndolo á la del dem andado  en el m o d o  p r e 

ven ido  en el a rt. 1.190 d é la  iey de  E n ju iciam ien to  c iv i l;  y  po: 

lo tanto , á m ás de no tificarse  en estrados, se pub licará  en el Bote 
tin oficial de  esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , á cuy<  

fin  se p ra c tiq u en  las diligencias n ecesaria s , así lo  p r o n u n c ié  

m andó y  firm ó po r anta  mi el in frascrito  Escribano, de que do; 
fe .= Ju s to  Racho. =  V íctor Catá, E scribano .

Es conform e con su o r ig in a l; y p a ra  que conste doy el p re  
sente  en estos dos pliegos, sello jud ic ia l de 10  rs. por el in frascri 
to  ru b r ica d o s , que  firmo en Berga á 21 d e  Setiem bre d e  1863.= 

, V íc to r Catá, Escr ibano. 4961

E n v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. D. Ju lián  M artínez Y an 
guas, M agistrado d e  A udiencia fuera  de  M adrid  y  Ju ez  de p ri 
m era  instancia  del d istrito  del Congreso de esta co rte , re frenda ' 
da p o r e! E scribano  de  núm ero  D. Ignacio Palom ar, se anunci 
de nuevo la ven ta  en  pública subasta á vo lun tad  de sus dueño 
de una casa sita en la villa de T ernejón  de A rdoz y su cali 
R ea l, c a rre te ra  de A rago» , núm . 40, q u e  com prende  de  siti 
26.029 piés su p erfic ia les , re tasada  por segunda  vez en la sum  
de 32.000 rs. vn., á re b a ja r  cargas.

T rece  v iñas en  térm ino de  Alcalá de H enares, una titu lada € 
M oscatelar, con 89 olivos, 3.102 cepas vivas y 36 m u e r ta s ,  re  
tasada en 10.035 rs.

O tra la P e rd iz , con 64 olivas, 1.950 cepas v ivas y 176 m u e r  
ta s , re tasada  en 4.500 rs.

O tra ag regada  á la an te rio r, con 22 o liv o s , 1.000 cepas viva 
y  20 m u erta s , re ta sa d a  en  3.1 $6 rs.

O tra  en el A rco  G ra n d e , con 70 olivos y  6.066 cepas vivas 
re ta sad a  en 15.725 rs.

O íra titu lada  A rchel, con 14 olivos y 2.455 cepas vivas, re ta  
sada en  6.221 rs. 50 cénts .

O tra  C ab ad illo , con 22 olivos y  1.980 cepas v iv a s , re ta sad  
en  2.056 rs.

O tra C uartel de C abad illo , con 53 o livos, 2.010 cepas v ivas ; 
180 m u ertas , re ta sad a  en  5.639 rs.

Otra C uarte l de la C asa , con 170 olivos, 8.900 cepas v ivas ; 
66 m uertas, re ta sa d a  en 23.643 rs .

O tra  C uarte l de la C a b a ñ a , con 160 olivos, 7.025 cepas viva 
y  100 m uertas, re ta sa d a  en 15.380 rs.

O tra  titu lada de  F uen tes, con 136 o livos, 4.749 cepas v ivas ; 
4 90 m uertas, re ta sad a  en  10.681 rs .

O tra F o r tu n a , ag regada  á la an te rio r, con 12 o livos, 570 ce 
pas v ivas y 17 m u e r ta s , re ta sa d a  en 1.529 rs. 50 cénts.

O tra el Tintillo  de B u en av is ta , con 1.010 c ep as  v ivas y 66: 
m u e rta s , re ta sad a  en  1.341 rs.

Y o tra  titu lada el A rco , con 6 o liv o s , 1.460 cepas v ivas y  3 
m u e rta s , re ta sa d a  en  2.974 rs .

Y una  casa pa ra  los g u a rd as  en la v iña  de Recoletos, re ta sa 
da en 3.500 rs .

Cuyas 4 3 v iñas y  casa se su b as ta rán  todas ju n ta s  bajo  el tip  
de la re tasa , im p o rtan te  106.411 rs., y no p resen tándose  p o sto r s 
h a rá  de cada  una sep a rad a m en te ; hab iéndose señalado  p a ra  ce 
leb ra r el rem ate  el dia 26 de O ctubre próxim o, y h o ra  de  las on 
•e  de  su m a ñ a n a , en la aud iencia  del Ju zg a d o , sita en el pist

bajo de la T erritoria l; advirtiéndose que no se adm itirá postura 
que no cubra el precio de la retasa.

M adrid  29 de  Setiem bre d e  1 8 6 3 .= Ig n ac io  P a lo m ar.

El P ro cu rad o r D. P ed ro  E lv ira  L ópez, en re p re se n ta c ió n  d e  
la Sra. D oña N atalia  de Q uevedo y  P u e r t a , ha en tab lad o  dem an
d a  o rd in a ria  co n tra  D. M árcos P e re z  D urango , esposo  de  dicha 
seño ra , p a ra  que  se confiera á esta  la adm in istración  d e  sus b ie
n e s  d ó ta le s , p riv a n d o  de  ella al m ism o S r. P e re z  D urango , cu y a  
dem anda pende  en  el Juzg ad o  de p rim era  in stancia  de l d is trito  
del H ospital de esta co rte  y E scriban ía  del in frasc rito ; hab iéndo
se d ic tado  después  de  p rac ticadas  algunas a c tu ac io n es  la p ro v i
dencia del teno r s ig u ie n te :

A uto.— « P o r p resen tad a  la e sc ritu ra  que  se e x p r e s a ; y  te 
n iendo  tam b ién  p o r p resen tad o s  los docum entos q u e  se acom pa
ñ a ro n  con el escrito  de  d em a n d a , fecha 25 d e  Ju n io  ú ltim o , se 
confiere tras lado  d e  dicha dem anda á D. M árcos P e re z  D urango, 
á q u ien  se em p lazará  p a ra  que  d e n tro  d e  nu ev e  d ias  im p ro ro -  
gab les com parezca á c o n te s ta rla , e n treg án d o le  la co p ia  sim ple 
de  la m ism a. El Sr. D. A ntonio M aría de  P r id a , J u ez  d e  p rim era  
instancia del d is trito  del H o sp ita l, lo m andó y  firm a en  M adrid  
á nueve de S etiem bre de mil ochocientos sesen ta  y  t r e s .= P r i -  
d a .= P o r  G arcía L a s t r a , V icen te  Callejo Sanz.»

N otificado el au to  in serto  al re fe rid o  P ro cu rad o r D. P ed ro  
E lv ira  L ópez , p resen tó  un  escrito  solicitando que el em plaza
m iento  se h ic ie ra  por e d ic to s , m ed ian te  á no s e r  conocido el 
domicilio del d em a n d ad o , y  en consecuencia d e  h a b erse  acced i
do á esta  p retensión  en auto  del d ia de a y e r , pongo el p re sen te  
p a ra  su publicación  á fin de  que ten g a  lu g a r e l em plazam iento  
en  la fo rm a p ed id a  y aco rdada .

M adrid 15 d e  Se tiem bre  de 1 8 6 3 .=  L icenciado  José  G arcía 
L astra . 4964

D. Francisco  Covo y  M érida, Ju ez  d e  p rim e ra  instancia  de  
esta  c iudad  de Lorca y su partido  & c.

P o r el p resen te  se hace sab e r q u e  p o r el P ro cu rad o r D. Joa
qu ín  A lb u rq u erq u e , en n o m b re  de Tom ás S astre  Laso, como m a- 

1 rid o  d e  M aría de  la Soledad Beas P e rez  de  T u d e la , de  esta ve 
c indad  , se ha p resen tad o  escrito  con fecha 14 del actual acom 
pañando  varios docum entos, y  alegando d e re ch o  á los bienes del 

 ̂ fideicom iso fam iliar fundado  p o r D. P a tricio  G alvez Borgoñoz , y
1 en su v ir tu d  re cay ó  el au to  que  dice a s í :
5 A uto.— «Por p resen tad o  con los docum entos que acom paña: se 
1 confiere tra s lad o  de la a n te rio r dem anda  á los que  se c rean  con

d e rech o  á la sucesión d e  los b ienes del fideicomiso fam iliar fun - 
* dado  p o r D. P a tric io  José  de  Galvez B orgoñoz. Y m edian te  á ig

n o ra rse  qu iénes sean y  cuál sea stí re s id en c ia  , em pláceseles por 
1 m edio  d e  ed ic to s  con té rm ino  de 30 d ias, que se  fijarán  en los

sitios que esta p a rte  in te re s a ,  en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y  en  la G aceta  de M a d r id  , exp resan d o  que el re fe rido  
té rm ino  p rin c ip ia rá  á c o n ta rse  desd e  el d ia siguiente hábil al en  
que  se pu b liq u e  e n  este  p e rió d ic o , de  conform idad con lo d is -  

’ puesto  en  el a r t.  231 de la iey  de E n ju ic iam ien to  civ il: al o trosí,
 ̂ como se p ide.»

El S r . Ju ez  de p rim era  instancia d e  Lorca lo m andó  y  fir mó
1 en  ella á 15 de Setiem bre de  4 8 6 8 .= F ran c isco  Covo y M érida.— 

A nte  m í.*=Juan de Luna Perez .
[ L orca 20 d e  S e tiem b re  de 1 8 6 3 .= F ran c isco  Covo y M é r id a .=
5 P o r m andado  de S. S., Juan  de  L una Perez . 4965

® E n  v ir tu d  de p rov idencia  del S r . Juez  de  p rim era  instancia
espec ia l d e  H acienda pública de esta p ro v in c ia , se c i t a , llama y 

r  em plaza por el p resen te  anuncio  á la persona en  cuyo  p o d e r se
- halle una  c a rp e ta  de  re sg u a rd o  exped ida  p o r  la Ju n ta  de liq u i-
0 dación y  a rreg lo  de  la D euda del T esoro , con la que se presen tó
h p a ra  su liquidación una e sc ritu ra d o  subrogación  de  un censo de
f 150.000 rs . de capital con réd ito s  de  2 y m edio por 4 00, otorga

da  por la Real H acienda en favor del m ayorazgo  fundado  por
D. P ed ro  T e rá n  y  sus poseedores á 28 de F eb rero  de 4 832 ante

“ el E scribano  ’.de núm ero  D. Juan  R ay a , p a ra  que  en el té rm ino
= de 30 dias com parezca en este  Juzgado  y E scriban ía  m ay o r de

R e n ta s , P laza M ay o r, nú m ero  3 , piso te rce ro , á usar de su d e 
recho  en  el exped ien te  que  se in s tru y e  para  ju stificar su extravío ; 
ba jo  apercib im ien to .

M adrid  24 de  Setiem bre de  1 8 6 3 .=  Por m andado  de  S. S., 
M anuel M aría C árd en as . 4967

a ------------------------------------------------------
,s D. Em ilio B rav o , M agistrado de A udiencia de  fuera  de M a-
e d r id  y Juez de  p rim era  instancia del d is trito  de  B uenavista en
o esta corte .
a Hago sab e r que á este mi Juzgado y  p o r la E sc rib an ía  de  n ú 

m ero  de  D. M anuel C aldeiro  han  acudido Doña Ram ona y Don 
)\ Is id ro  F e rnandez  C astelao y M en d e z , herm a nos,,de esta vecindad ,

la p rim era  de estado v iu d a , de  33 a ñ o s , y el segundo  de 3D 
a ñ o s , casado , p ro p ie ta rio  , dueños p o r he ren c ia  de su tio Don 
Rom ualdo M endez y  M oreno de una casa sita en el p rim er 
cuarte l de  esta población y su calle de  la M adera A l ta , n ú m e- 

s ro s 34 m o d e rn o , 19 antiguo d e  la m anzana 460 , que linda
p o r  la derecha  con la d e  D. A gustín  D iaz, n ú m ero  32 m o d e r- 

?, n o ; po r la izqu ierda  con la de D. C ipriano O livares , núm eros
36 m oderno  y  20 a n tig u o , y  p o r  la espalda con la de  D. F ran 
cisco D o rad o , calle de D. F e lip e , núm . 15 m oderno  y  2 an
t ig u o , solicitando se declarase  p rescrita  la acción  h ipotecaria  

a que por el con tra to  de 29 de E nero  de 1777, con tra  las ca
sas en esta c o rte , calles de San P e d ro  M ártir, núm eros 1 an ti—

Y guo y  m o d e rn o , m anzana 10, y  de H orta leza, n úm eros  31 an ti
guo , 88 m o d e rn o , m anzana 316 , co rrespond ía  á D. P ed ro  Zolo-

y  ña po r el préstam o de 4 0.384 rs. hecho á D. F e rn an d o  de  Zuazo y
T ejada  con h ipo teca de  am bas fincas, y  q u e  tan to  estas como te 

s an te rio rm en te  d eslindada  de  la calle d e  la M ad era , sobre  la cual
se subrogó  dicha afección en 5 de  Se tiem bre  de  4 856 al en a je-

Y n a rse  la de  la calle de H o rta le z a , están lib res  del exp resad o  g ra- 
v á m e n ; en su consecuencia he m andado  se c i t e , llam e y em place 
p o r  segunda vez  y  té rm in o  de  30 d ias á los sucesores del Don 
P e d ro  Zoloña p a ra  que com parezcan  á d ed u cir las acciones que

2 les co rre sp o n d an  con los com peten tes docum en tos; bajo  aperci
b im iento  que  de  no hacerlo  d en tro  de  dicho plazo se d ec larará  la

6 liberación y  cancelación, y  les p a ra rá  el perju ic io  q u e  h ay a  lugar.
D ado en  M adrid  á 26 de  S e tiem bre  de  1863 .= E m ilio  B ra v o .=  

P o r m andado  de S. S ., M anuel C aldeiro. 4968

o E n v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju lián  M artínez Yanguas^
e M ag istrado  de A udiencia fu e ra  de  M adrid  y  Ju ez  de  p rim era

instancia  del d is trito  del C ongreso de  esta  c o r te , re fren d a d a  por 
el E sc rib an o  d e  n úm ero  D. Ignacio P a lo m a r , se ha m andado 

) co nvocar á ju n ta  g eneral á los in te resad o s  que se c re an  con de-

'echo á los b ienes d e  las m em orias fun d ad as  p o r  Francisco  y 
foaquin G raja l p a ra  t r a ta r  d e  la construcc ión  ó ven ta  de  a lg u - 
ías  casas que  p e rten e ce n  á  dichos bienes p o r  el mal estado  en 
p ie  se e n c u e n tra n ; hab iéndose  seña lado  p a ra  ella  el d ia 27 del 
co rrien te  mes de O ctubre  , y ho ra  de  las once d e  su m a ñ a n a , en 
[a audiencia  del Ju zg a d o , que la tiene en el piso bajo  de la T e r
rito ria l ; en su consecuencia  se cita á los que  lo s e a n , con la p re 
vención de que el que  asista  á dicha ju n ta  p o r sí ó p o r  m edio de 
a p o d erad o , acred ite  s e r  p a rte  en los autos que sobre  m ejor d e 
recho  á los re lac io n ad o s  b ienes penden  en  la Excm a. A udiencia 
del te rr i to r io  , y  apercib im ien to  de  que  se to m ará  acu e rd o  con 
cu a lq u ie r n úm ero  de concu rren tes, que se rá  obligatorio  al que  no 
asista.

M ad rid  1.* de  O c tu b re  de  1 8 6 3 .= Ig n ac io  P a lom ar. 4966

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

S. M. la Reina de Portugal dió á luz con toda feli
cidad un Príncipe el dia 28 del pasado mes, á la una 
y  m edia de la tarde, continuando, según dice el D ia
rio de Lisboa  del 2 9 , en el estado regular que sigue  
á un parto dichoso.

El Gabinete de ban James no ha querido esperar 
á que el Parlamento estuviese reunido para exponer  
sus miras políticas á propósito de la cuestión de Po
lonia. El Conde Russell aprovechó la ocasión que se le  
presentaba en un banquete en Blairgowrie para pro
nunciar un discurso esencialm ente político y  m i
nisterial.

El Gobierno in g lés, según se deduce de las pala
bras del Ministro de Inglaterra, rechaza toda partici
pación en una giierra en favor de Polonia; pero pro
testa contra la política de Rusia, contra sus actos, con
tra su despotism o violento y  salvaje, y  pide que el de
recho legal en que el Gobierno moscovita funda los 
tratados de 1815 le sea arrebatado, y  que no sea con
siderado ya en Europa m ás que como un conquistador 
de Polonia.

El Presidente del Gabinete de Dinamarca abrió I 
en nombre del R ey la Dieta el dia 28 de Setiem bre  
último. El discurso del Trono anuncia un proyecto de 
Constitución para los asuntos com unes del reino y : 
del Sch lesw ig .

Dice e l discurso : ce Si la esperanza de arreglo 
con la Dieta germ ánica sale fa llid a , será una prueba 
de que no se trata del derecho federal de nuestra 
provincia alemana, sino de la independencia de nues
tro reino de Dinamarca. Empero, estamos firm em en
te resueltos á defender esta independencia contra to
da agresión, en la confianza de que en este caso no 
nos encontrarem os solos.»

El joven R ey de los helenos, acompañado del 
Conde Sponneck, llegó á Francfort el 28 de Setiem bre  
por la noche de vuelta de su viaje á San P eters- 
burgo, y  debe salir dentro de pocos dias para Ingla
t e r r a  v Francia.

Las noticias últim as de N u ev a -Y o rk , que alcan
zan al 19 de Setiem bre, en nada m odifican la situa
ción de las partes beligerantes. Charleston resiste te
nazm ente, aunque combatida con vigor: al mismo  
tiem po los federales avanzan á la vez desde N u eva- 
Orleans hacia Tejas y  el Tennessee, divididos en tres 
columnas.

Por la vía de ban m om as se recibieron noticias 
de Méjico hasta el 6 del mes últim o. El General B a -  
zaine ha tomado el mando de las tropas en reem
plazo del Mariscal Forey, llamado á Francia. La exp e
dición contra Juárez se ha aplazado hasta que pase 
la estación de las lluvias. Juárez se halla en San Luis 
de Potosí reuniendo fuerzas para resistir á los fran
ceses.

INTERIOR,
MADRID.—Dentro de 15 ó 20 dias se abrirá al pú

blico el ferro-carril de Palencia á León, el cual recorre 
123 kilómetros, que atraviesan importantísimas pobla
ciones , y que es uno de los mejores construidos en Es
paña.

 A principios de año empezará la publicación de una
obra interesante para los que se dedican á estudios his
tóricos y políticos. Consistirá en una colección de docu
mentos inéditos sobre el descubrimiento, conquista y co
lonización de nuestras posesiones de Ultramar, sacados 
del Real Archivo áe Indias. Débese esta colección al señor 
D. Luis Torres Mendoza, que ha sido autorizado para for
marla. El Sr. Torres Mendoza presta un señalado servi
cio á la historia pátria , y seguramente el público sabrá 
recompensar su trabajo.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y
Patrimonio.—Se sacan á pública subasta los pastos, caza 
y  leñas del soto del Gembleque, perteneciente á la Ad
ministración de la Real Acequia de Jaram a,cuyo acto

deberá tener efecto simultáneamente en la A dm inistra  
cion general de la Real Casa y Patrimonio y  en la de la 
expresada Real Acequia, establecida en la v illa  de Valde- 
moro, el dia 7 de Octubre venidero, á la una y  m edia  de 
la tarde, en cuyas dependencias estarán de m anifiesto  
los pliegos de condiciones. 4863—2

Se arriendan en pública subasta los molinos y ven
ta de Aceca, pertenecientes al Real Heredamiento de 
Aranjuez, por tiempo de dos años, cuyo acto debe
rá tener lugar simultáneamente en la Administración ge
neral de la Real Casa y en la particular del referido Real 
sitio el dia 7 de Octubre próximo, á la una de la tarde, en 
cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de con
diciones. 4894—2

Se arriendan en pública subasta los derechos de pa
so por el puente de A ceca, del Real Heredamiento de 
Aranjuez, cuyo acto deberá tener efecto simultáneamente 
en la Administración general de la Real Casa y en la par
ticular del citado Real Heredamiento el dia 7 "de Octubre 
venidero, á la una de la tarde, en cuyos puntos estarán 
de manifiesto los pliegos de condiciones. 4893—2

LEY Y REGLAMENTOS PARA EL GOBIERNO Y AD- 
ministracion de las provincias. Un cuaderno en cuarto, 
que se vende á 6 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional. —7

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se halla de venta á 22 rs. el tomo 5.® de la Co
lección de Decretos, que se acaba de reimprimir por ha
berse agotado la primitiva edición. — 4

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA (CONTI- 
nuacion de la Colección ae Decretos , edición oficial).

Se ha publicado el tomo de Sentencias del Tribunal 
Supremo de Justicia de 1862, hallándose de venta en la 

: portería del Ministerio de Gracia y Justicia al precio de 
22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 4 60 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 

\ portada para la encuadernación del tomo, 
j Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle- 
I van foliación distinta para que formen un tomo cada año 
| con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace con 
I las sentencias del Consejo de Estado, 
j El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
j y 84 en provincias, franco el porte.
! El pago podrá hacerse para los suscritores de Madrid 

satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para los de 
provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion de todo el año, al hacerlo solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincia^

En Ultramar y el exteanjero 120 rs. vn. anuales.
— 15

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Málaga.—El Consejo de Administración de esta Compañía 
tiene el honor de poner en conocimiento de los señores 
poseedores de obligaciones que el pago del cupón que 
vence en 30 de Setiembre de 1863 se efectuará á razón 

. de rs. vn. 28,50, ó sea frs. 7,50, desde el dia i.° de Oc
tubre todos los dias no feriados, en Madrid en la caja de 
la Sociedad general de Crédito Moviliario Español, calle 
de Fuencarral, núm. 2; en Málaga en el domicilio social; 
en París en el Crédito Comercial é Industrial, y en Bar
celona casa de de los Sres. Compte y compañía.

4940—1

BANCO DE LA CORUÑA.—DEBIENDO CELEBRARSE 
junta general extraordinaria el dia 15 de Octubre, la de 
gobierno de este Banco convoca á los señores accionistas 
para que se sirvan concurrir en el dia marcad > á su sala 
de sesiones.

Coruña 19 de Setiembre de í 8 6 3 .=*E 1 D irector,!. Ü, 
Filgueira. 4898— 1

ARRIENDO DE PASTOS. — LOS DE INVIERNO DE
la dehesa de los Barrancos , situada en el término del 
pueblo de las Rozas de Madrid , se arriendan en subasta 
que se ha de celebrar el dia 4 6 del presente Octubre. 
Informarán de las condiciones en la calle de Postas , nú
mero 48 , cuarto tercero , todos los d ias, de nueve á on 
ce de la mañana. 4958

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Espiel y Belmez. — El Consejo de Administración do esta 
Sociedad ha acordado convocar á junta general extraor
dinaria de señores accionistas para el día 3 de Noviem
bre próximo , á las doce de la mañana , con el objeto de 
dar cuenta de una comunicación del Gobierno de S« M., 
relativa á la ley de 24 de Mayo último.

Art. 34 de los estatutos. Todos los socios poseedores 
de 50 acciones á lo ménos tienen derecho á asistir á las 
juntas generales Los dueños de menor número de accio
nes podrán reunirse hasta componer el número de 50 
acciones , y autorizar por escrito á uno de ellos para que 
los represente.

Art. 35. Los accionistas que quieran ser representa
dos por un mandatario extraño á la Sociedad deberán 
proveerle de poder en forma legal.

Art. 36. Los que reúnan las circunstancias expresa
das en los artículos anteriores deberán depositar sus tí
tulos en la Secretaría de la Sociedad con 15 dias de anti
cipación al señalado para la junta á fin de obtener el bi - 
líete de entrada, que será personal y expresará el nú
mero de acciones depositadas.

En consecuencia de lo que dispone el art. 36 , los se
ñores accionistas se servirán acudir á las oficinas de la 
Sociedad , calle del Turco, núm. 45, todos los dias útiles 
de doce á dos de la tarde , desde el 16 de Octubre próxi
mo , para recoger el billete de entrada que en dicho ar
tículo se previene.

Madrid 30 de Setiembre de 1863. =  El Secretario de 
Consejo de Administración , Luis García v  García.

4963

SANTO DEL D IA.

San Cándido, m ártir , y San Gerardo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  2 de Octubre 

,  ______________ __________de 1 8 6 3 . _______________

Barómetro  Tempera- T e m p e r a -  ESTADO
nni> * o redoeidoaO® tu r a  en t u r a e n g r a -  m r t c e i o n  
HORAS. 6n mi líme— g r a d o s  dos c e n í í -  . . .

t r o s .  Reaumur. g ra d o *  d e l v ie n to . CIELO.

6 m.„. 707,07 8®,6 10®,7 E   Despej.®
9 m ... 708,52 12°,1 15°,1 E. N. E.. Idem.

12  708,57 15®,7 19°,6 E  Idem.
3 t . . . .  708,01 17°,9 22°,4 E  Idem.
é t . . , .  708,50 14®,8 18®,5 E   Idem.
9 n . . .  709,58 12°,7 15°,9 _JE. . . . .  . - J d em .
Temperatura máxima del dia. . . . .  I 18®,6 1 23®,3
Temperatura máxima al s o l. , . . . .  I 27®,5 34®,4
Temperatura mínima del d ia . , . . . j  7®,1 j 8®,9
Evaporación en las 24 horas. 4,3 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia % de Octubre de 1863.

A ltu ra  Tem_

peratu- Dirección F uerza  E s ta d o

LOCA- ™ í  n l-  r a í n ,  , ,  , B8tad0ra í  d®i s rados d®1 del d<R
* f n in m n  n i r on C©®1®" JO la m ar.
LIDADES. en gim a- T ien to , v ie n to . cielo ,

m ilím e- , 
tro s . le8.

Zar * á las
9 mañ.N 761,3 17,0 O.N.O. Viento Despej.*. *

Bilbao id. 765,8 13,7 N. O.. » Cubierto. Granol.
Sant.®id.. 765,6 13,6 Norte. Brisa. Idem .-.. »
Burgosid. 768,3 12,9 N.N.E.jViento Despej.®. >
£alam.aid. 763,7 11,0 Sur. ..'Calma ídem  »
Madrid id. 765,0 15,1 E.N. E. Viento ídem ... .  » "
Albac. id. 765,1 14,6 O.S.0.:Calma Idem  »
Sevilla id. 763,7 21,6 E. S.E. Idem. Idem .... »
Graa id . 764,0 16,7 O.S.O. Idem. Idem ,... »
Murcia id. 763,6 22,2 S. S. E. Idem. Nubes... »
Alie. id. . 763.9 23,0 E. S. ÉJBrisa. Cási d.®.. Rizada.
Valenc.id. 764,0 22,2  S . O.. Idem, Despej.®. »
Barcel.* id 761,8 18,5 Oeste . jldeui. Nubes... Tranq.®

Brest álas
8 mañ.N 760,8 12,8 Oeste. Brisa Cubierto. De leva.

Bayonaid. 763,0 16,0 O.N.O. Idem. Id em .... Gruesa.
Dporto á
las9m .*. 765,8 15,3 N.N.O. Idem. Despej.®. P.°oleaj.

Vlarsella á
la s 8 m .\ t> y> O.N.O. Viento Idem ... .  De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 
de Setiembre de 1863 á las siete de la mañana.

I Baróm e-  Tempera.)
t r o e n m i -  t u r a  en Direcci01) ESTADO 

LOCALIDADES. !l“ etros. g r  a d o s  del
a .° J , ,  cent ígra-,  v ie n to .  DEL CIELO,
n ive l  del 

m a r .  __’ _______ _

Dunquerque. . . . .  767,5 8®,8 O. S. O. Bruma.
París. ...........    763,6 10°,4 O Cubierto.
Bayona   » » S. E. . Idem.
L y o n . . . . . . .......... 769,4 13®,0 N Nublado.
Bruselas. , ..............  769,9 8®,9 S. S. O. Sereno.
V iena.  ................  762,9 6 O.N.O. Cubierto.
Turin.......................  764,1 13°,0 N Lluvia.
Roma.......................   764,2 18°,2 E . . . . .  Despejado.
Florencia    * » » » »
San Petersburgo.. 758,5 11°,8 N. O . . Nublado. 
G onstantinopla.. .  » » » »
Stockolmo..............  759,4 7°,0 S .O ... Nublado.
C openhague  765,8 9°,6 O Despejado.
G reenw ich   761,7 13°,8 S .O ...  Idem.
L eipzig .. . .  . * • . .  'i69,4 10°,4 N. O . . Nublado.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .

De lo s partes rem itidos en este dia por la  In terven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercádo de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS P UERTAS EN  EL DIA DE HOY.

•= 3.558 fanegas de trigo.
3.921 arrobas de harina de id. ‘ r

13.301 arrobas de carbón. ' ’ ' ;
1 1 6  Vacás¿ rque componen 42.101 libras de pesó.
744 carneros, que hacen 45.775 id, id.

PRECIOS DÉ ARTÍCULOS A t  POR MAYOR Y PORM ENOR EN EL  DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 96 á 103 rs. arroba, y  de 42 á 51 

cuartos libra
Tocino añejo, de 86 á 90 rs.arrob a,y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de H 6 á 122 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 67 á 71 rs. arroba, y de 20 á22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba , y de 10 á 16 cuanos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 4 «4 rs. arroba y  de 2 á 2 y» cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. id.
Trigo vendido.................  1 -969 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 688.

Precio m áxim e  62 yz.
Idem m ínim o   46.
Idem m ed io .  .......... 49,47.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Octubre de 1863.—¡■ El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o lsa  d é  M a d rid .
Cotización del 2 de Octubre de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulosdel 3 por 100 consolidado, publicado,54-05; 
no publicado, 53-90 p.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 49-90* no pu
blicado , 49-80 p . ; á plazo, 49-95 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera c lase, publicado, 58-50. 
Idem id. de segunda id ., id. , 31.
Idem del pérsonal, no publicado, 29-40 p.; á plaza, 

29, 29-35 y 75 fin cor. vol.
ídem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 */% de interés anu al, no publicado, 49 d.
Obligaciones municipales al portador de é l  .000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id., 93-50 d.
Acciofies de carreteras,emisión K- !e Abrí: de 1850, 

de á 4.000 rs.., 6 por 100 npnjU, id ., par d..v r;;v^ •
Idem déá^iOOO rs&> u l . A   ̂ '
Idem '#&WáÍ$-Jtofefq de 1851 , de á 2.000 rs«, idem, 

99-25 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem*
98-75.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 
de Agosto de 1852, deá 2.000 rs., idem, 100-25 d.

Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem,
99-25 d.

Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858,idem, 
99-25 d.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, id., 107. 
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s ., 8 por 100 

anual, id ., 110-70.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-60 , 65 y 60.
Acciones del Banco de España, no publicado, 219 d. 
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

Je Alar del Rey á Santander, con interés de 6 por 100 
reembolsables por sorteos, á 137% por 100, id., 110 d.

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar
ragona , id ., 85 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50.
París á 8 dias vista, 5-21.
Hamburgo á 8 dias vista, 44-15.

Plazas del reino .

D&Qo. Beneficio Dafío. Beneficie

A lbacete.. . .  % d. t . Lugo..................... .
A lican te.. ♦. par. . .  Málaga.. . .  % p.
A lm e r ía ... .  */i . .  M u rc ia .... par.
A v i l a . . . . . . .  Yi .» O r e n se .... */4 p. . .
Badajoz  % p. . .  Oviedo  3/8
Barcelona..............  ^  P alencia... par.
Bilbao  parp. . .  Pamplona.. . .  %
B u r g o s . . , . .  Yí . .  Pontevedra J4
Cáceres  3/8 . .  Salamanca. Ye
C ádiz  Yi P- • • San Sebas-
C a ste llo n ... . .  . .  tian  % d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander %
C órd ob a .... 3 /8  d. . .  Santiago.. %
Coruña  3/8 d. . .  S egov ia .... par.
C u e n c a ... . .  . .  . .  S e v i l la . . . .  1/2
Gerona. . . . .  .'. . .  Soria  Y* d.
Granada  3/8 . .  Tarragona, par d.
Guadalajara. parp. . .  T eruel..........  , ,
Hu e l v a . . . . .  . .  . , T o l e d o . . . /  Y% ' . .
Hu e s c a , . . . .  . .  j -bu-ria.  •>ar •«
Jaén, . . . . . .  . . Valladolnj paú. .
León.  ___  % . .  V itoria.; . / /  qóaPd. ,
Lénda . . . . .  I . .  . .  Zaniofá.A‘7 A ‘VjA
Logroño . . . { par d. . I  Zárálgo ¿á 1 y4 |

BOLSAS EX TRA N JERA S.

París  2 de Octubre de 1863.

Fondos franceses i 3 por { 00.............................. 67’80‘roñaos franceses. ( 4 por 100......................... 95>90>

Españoles   Deuda interior....................  51 %.
Consolidados............................................................................... 93 */% á Y% •

Amberes 29 de Setiembre. — Interior , 51-10.— Diferi
da , 48.

Amsterdam 29 de Setiembre.—Interior, 5! —Diferi
d a , 48%.

Francfort 29 de Setiembre. — In terior, 51%.— Dife-< 
rid a , 48

Lóndres 29 de Setiembre.— Consolidados, 93 3 /8 ,
Intprior* psnrmnl KA iÁ

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.— Sinfo
nía. — Los polvos de la madre Celestina , comedia en tres 
actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y  media de la noche.—
Los miserables, drama nuevo en cuatro actos.— Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la noche.— 
Función 1.a de abono.— Un novio á pedir de boca, come
dia en tres actos.— Paco y Manuela , juguete cómico en 
un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.— Una tía en Indias, zarzuela nueva en tres actos.

C ir c o  d e  P r i c e .—A las ocho y media de la noche.— 
Gran función á Beneficio de los clowns W hitoyne, Sec- 
chi y Alfán , con la parodia de una gran corrida de to
ros.—La parodia de la cuerda indiana, desatándose en tres 
minutos.—El  palacio encantado , por el profesor de pres- 
tidigitacion D. Francisco Ramos.—Un baile español divi
dido en cuatro partes. — El bandido de las montañas de 
Calabria.— Los pormenores se anunciarán por carteles.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las ocho y  media de 
la noche.—Función extraordinaria y fuera de abono, á 
beneficio de Mlle. Louise Loisset, primera artista ecues
tre , en la que tomará parte el célebre Leotard y los ar
tistas campanólogos.—Los pormenores se anunciarán por 
carteles , y los programas se distribuirán á la entrada 
del Circo.

N o t á .  Mañana domingo habrá dos variadas funciones.


